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S U M  A R l

Parte oficial

Ministerio de la Guerra.
ÍBeal decreto conmutando por Ja inme

d ia ta  de reclusión perpetua la pena de 
^mierte impuesta al paisano Justo Me* 
tero Fernández.—Fagina 766.

W t̂ro ídem id, id la pena de muerte ini- 
' -puesta a Encarnación Lozano Jimé- 

\mezy conocida por Isabel la Morena,— 
Wágina 766.

Ministerio de Hacienda,
iRdUZ decreto convocando a concurso pú- 
' 4>lico para la contratación de suminis* 

^ro de cajas y  demás envases de las ce- 
f'illas conteniendo anuncios,—Páginas 
&66 a 769.

^ tr o  aprobando la refundición^ que se 
publica, de las disposiciones legales 

,pigentes i'elativas al impuesto sohre 
g ra n d e za s  y  Títulos nobiliarios, Con
decoraciones y  Honores, — Páginas 

a 771,

pfjnistorio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

'decreto aprobando el presupuesto 
:^arcial de contrata para la adquisición 
pe m aterial de hierro y  obras prelimi- 
m res del nuevo edificio destinado a 
lin isterio  de Instrucción pública y  
bellas Artes,—Páginas 771 y  772. 
ro aprobando el proyecto de obrds 
^ara la consolidación y  reforma d4]t 

WUtütQ de Lérida.—Página 772,;

Ministerio de Fomento*
Real decreto aceptando las ofertas de las 

casas constructoras y en la fomna que, 
se indica, para el suministro de los 
1.250 vagones de diferentes clases so
licitados por la Gompañia de los fe
rrocarriles de ^Madrid a Zaragoza y a 
Alicante,—Páginas T12 y  773.

Otro ídem id, id, para el suministro de 
los 1.450 vagones de diferentes clases 
solicitados por la Compañía de los fe
rrocarriles del Nortes  ̂— Páginas 773 
y  774.

Otro ídem id, id, para el suministro de 
los 500 vagones de diferentes clases 
solicitados por la Compañía de los fe* 
rrocarriles Andaluces, — Páginas 774 
a/ 775.

Ministerio de Hacien(ia¿
Real orden disponiendo se anuncie nu^- 

vo concurso para la adquisición de pre
cintos con destino a las cajos de ce% 
H ilas,—Pági7ias 775 a 778.

Administración Central^
Hacienda.—Dirección general del ^l^^re 

y del Monopolio de cerillas.—^ñHíán* 
do para el día 22 del actual, a las dúce 
de la mañana, el concurso para el ser
vicio de fabricación y  suministro de 
precintos con destino a las cajas de 
cerillos de este M onopolio,--Pagi*  
na 778.

Fomento.^—^Dirección general de Conier  ̂
e Industna.—iRe5Q|ii;i6íi(ío él re- 

interpuesto por b .  Simán
iiz  de Balido y  Burgo y  la 4.soci^* 
Pión de Defensa de vecinos de. YitoHa

contra el acuerdo del Gobernador ctr 
v il de Alava, por virtud del cual se pri
vó al recurrente dél suministro del 
flúido eléctrico para su tienda y  alum
brado de las habitaciones de su cosa. 
Página 778,

Aprobando el contador eléctrico 
nith'\'—Página 778.

Dirección general de Obras públicas,-^! 
Aguas.—Autorizando a D, Manuel Gon
zález Antuña para cubrir un tramo det 
arroyo Carrocera en el Concejo de Bán 
Martin del Rey Aurelio,—Página 7fO¿í 

Autorizando a D, Juan del Rio Morercd 
para alumbrar aguas subálveas en los 
cauces de los barrancos de Galdar y  
sus afluentes de las ''Majillas” y  ''Blan- 
quizal”, de la isla  de Gran Canaria,—* 
Página 779.

Anexo 1,°—Bol$a, — Observatorio Gen-
TSAL METEOROLÓGICO. — SUBASTAS.—AD-v 
MINISTRAOIÓN PROVINCIAL. — ADMINIS  ̂
TRACIÓN MüNroíPAL. — ANUNCIOS OVtn
CIALES DEL Bonco de España (Mor 
^ id ,  Burgos, fa lencia  y  ZaragozaYi) 
Ilustre Colegio Notarial de Cáceresi 
Consorcio Bancario y  Comercial Por* 
tugues; El Bogar Español; Bociedak 
de Ferrqcdrrites Eléctricos; Bóciedad 
dei P á n ic o  d0 Puentes; Bod^eddd: 
Électra dé L útíCô  Biderútgicg CS  ̂
mercial; Electro-jMráulica de la At> 
dehuéta; Nueva Cerámica de VitidvéH  
de; La Unión y  él Fénix Español; 
Papelera Española, y  Compañía Cafe 
tagenera de Navegación,

Anexo 2.‘>—-Edictos. — qtTADRos msTADí®#
Ticos DE

Pén i^ser:m se cdieméríofs 0
, Béviiiá c ó 0 :^ 0 m im m s  ai año 1922^
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PARTE OFÍOAli

PHESIiEHCIH DEL CDHSEJS 
DE MjHlSJRQI

». M. el R e y  D. Alfanso XIII (q. D. g.), 
S. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
‘Familia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

r*rr—  ------- — - r -

HBBSIEBIO PE U  EEERBE

REALES DECRETOS
Vista la sentencia dictada por !a Sala 

de Justicia del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el día 17 del mes ac
tual, por la que, aprobando la del Con
sejo de Guerra ordinario reunido en 
Tarancón, se condena a la pena de 
muerte al paisano Justo Melero Fer
nández, como autor de un delito de in
sulto de obra a fuerza armada; y te
niendo en cuenta las especíales circuns
tancias que concurren en este caso.

Vengo en concederle, a propuesta dei 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, indulto de la 
pena de muerte impuesta, conmután
dosela por la inmediata de reclusión 
perpetua, quedando subsistente todo lo 
demás que determina la sentencia.

Dado en Palacio a veintidós de Po
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
ISl M inistro de la Guerra,

L f i s  M a r i c h a l a r  y  M o n p . e a l .

Vista ia sentencia dictada por la Sala 
de Justicia deí Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el día 16 del mes ac
tual, por la que se condena, entre otros, 
a la pena d© muerte, a Encarnación Lo- 
¡zano Jiménez, conocida por Isabel la 
Morena, como autora de un delito de in
sulto de obra a fuerza armada; y te
niendo en cuenta las especiales circuns
tancias que concurren,

Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, indulto de la 
pena impuesta, conmutándosela por la 
inmediata de reclusión perpetua, que
dando subsistente todo lo demás que 
contiene la sentencia.

Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Ministro d« la Guerra.

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar io siguiente; 
Artículo 1.® En uso de 1a autorisa,- 

ción concedida al Gobierno por el artícu
lo 2.® de la Ley de 23 de Diciembre de 
1916, se convoca a concurso público para 
la contratación del sum inistro de cajas 
y demás envas-es de las cerillas, conte- 
niendo anuncios.

Artículo 2.° Se aprueba para el ex
presado concurso el adjunto pliego de 
coadioiones, a cuyo cumplimiento estric
to quedarán sujetos los que presenten 
proposición para el caso de que les fue
ra adjudicado el servicio,

Artículo El concurso versará so
bre la fijación de la cantidad a que el 
proponeiite se obligue a sum inistrar a 
ia Hacienda las cajas y cartones que ha
yan de ser objeto dei contrato, y por 
otra parte, sobre el señalamiento de la 
cantidad que el proponente se compro
mete a abonar a la Hacienda por el de
recho a ia inserción de anuncios en di
chas cajas y cartones.

Artículo 4,® El concurso tendrá lugar 
en el local que ocupa la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda el día 7 de 
Mayo próximo, a las once de la maña- 
ña, ante una Jun ta  formada por el Sub
secretario del Ministerio de Hacienda, 
como Presidente; el Director general del 
Monopolio de cerillas; el Interventor ge
neral y el Director general de lo Con
tencioso, como Vocales, y un Jefe de 
Sección, de la Dirección general de di
cho Monopolio, designado por el Minis
tro, como Secretario: Asistirá también un 
Ndtario que levantará la oportuna acta.

Artículo 5d Los proponentes habrán 
de ser ciudadanos españoles o Socieda
des m ercantiles españolas, constituidas 
con arreglo a las leyes de España, sin 
que, en uno u otro caso, puedan ostentar 
ni tener la representación de particula
res o entidades extranjeras, ni ser de
pendientes de las mismas.

Les particulares qiie presenten propo
sición habrán de declararlo ¡así. y en 
cuanto a las Sociedades mercantiles, jus
tificarán, además de su constitución le
gal, sí fueren com anditarias simples o 
regulares colectivas, que la m ayoría de 
sus socios posee dicha nacionalidad, y si 
fueren anónimas o com anditarias por 
acciones, que las tres cnartes del va
lor de sus emisiones, por lo menos, son 
rom inctivas y propias de españn’os; de

tiempo, el Presidente y la m ayoría del 
Consejo de Administración.

También se requiere para ser prope- 
nenie el pleno goce de los derechos ch 
viles y no ser deudor a la Hacieadít. 
pública por ningún concepto.

Artículo 6.® Las proposiciones se ex
tenderán en papel timbrado de la cla
se octava, suscritas por los interesa
dos con sujeción al modelo de propo
sición que se insertará a continuacfón 
del pliego de condiciones, y se presea- 
ta ran  bajo sobre cerrado, en cuya cu
bierta se indique el nombí'e o razón so
cial del propoaente.

En otro sobre cerrado, con Indicación 
en él de contener los documentos corres
pondientes a ia respectiva proposición, 
se incluirán la cédula personal, los do
cumentos que acredíten la representa
ción personal, si es mandatario, y la re
presentación social, si es gestor, o Geren
te, o m andatario; ía escritura scciai y 
demás documentos que acrediten e l cum
plimiento de las condiciones requeridas 
por el segundo- párrafo del artículo pre
cedente, y 6i resguardo de la Caja ge* 

I neral de Depósitos, justificativo de ba- 
¡ ber CGUí^ignado en ella ia suma de 25.006,
I pesetas en metálico o en valores adml- 
! sibles, con arreglo a las disposiciones vi- 
j gentes, en concepto de fianza provisionai 
j para ©ptar a este concurso,

Artículo La Junta adm itirá duras- 
te media hora las proposiciones que se 
presenten, niimera.ndo los dos pliegos de 
cada proponente por el orden con que 
se vayan recibiendo, y; transcurrido di
cho plazo, se anuRciará en alta voz 
ber term inado.la admisión de pliegea-, f  
se abrirán  y dará lectura en público, 
empezando por los pliegos en que debe
rán  estar incluidos el resgimrdo de de
pósito provisionai o documentos equiva
lentes referidos en el último párrafo ds 
ia disposición anterior, y los justifica
tivos de la capacidad de los proponentes.

Artículo La Jun ta dará s u ' dic- 
tamen, en el término de ocho días., so
bre las proposiciones presentadas y la 
resolución se adoptará por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Haci-eñíia, 
previo informe del Consejo de Estado, 
PLibllcáiitíose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

las proposiciones presentadas, dictám e
nes de la Junta, los votos particulares ea 
su caso, y la resolución dei-Gobierno. Es
te podrá desestim ar todas las proposicio
nes si así lo considera conveniente. 

Contra la resolución del Gobierno na 
se adm itirá recurso alguno.

Artículo 9.° Hecha la adjudicación 
d e e i : ' , " ' e l  concurso, se 
volveiá e Lo ’d k hicieron proposición, 
con exc  ̂ re ’  ̂ ridjudícatario, si io
hubiere., ' provisionales, f
ios e hcbi-eren pre
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sentado y q.u<Q, a  juieio de la Junta, no 
sean iridiíspensables en el expediente del 
concurso.

Artículo 10. La pei’sona o entidad ad- 
ju  di cataría am pliará su fianza coiistitu- 
yendo la definitiva, a disposiGíón deJ 
M inistro de Hacienda, en el plazo de un 
naes, a contar desde la fecha en que se 
1© notifique la adjudicación, y otorgará 
la correspondiente escritura, represen
tando al Estado el Director general del 
Monopolio, de la que entregará una p ri
mera copia a la Dirección general del 
ramo, después de requisitada por la oficina 
liquidadora de Derechos reales. El ad
judicatario  estará obligado a satisfacer 
dicho impuesto, así como los gastos de 
otorgamiento., coplas, anuncios y demás 
que origine el concurso

La fianza defi.nitiva a que se rofiere e: 
párrafo ant-erior será de 250.000 pesetas 
en efectivo metálico o su equivalente en 
valores dei Estado, admitiéndose a este 
efecto los títulos de la Deuda amorti- 
zable por todo su valor, y ios de lá 
Deuda perpetua por el preció raedlo de 
cotización del mes inmediato anterior al 
«n que tenga lugar la  constitución del 

, depósito.
Si ios efectos de la Deuda perpetua 

©n que se hubieira constituido la fianza 
*ufrieren una baja de 20 por 100 del 
valor por que fueren admitidos, el con
tra tis ta  estará obligado a am pliar su 
fianza en la  cuantía correspondiente.

Artículo 11. Si el adjudicatario no 
constituyere la fianza definitiva dentro 
de los plazos citados en ei articulo an
terior, o si dejare de otorgar la escri
tu ra  dentro del mes siguiente al de la 
constitución de la fianza, quedará nula 
la  adjudicación, con pérdida, a favor del 
Estado, de la fianza provisional, y le se- 
iá .11 exigidas las demás responsabiiida- 
ées fijadas en el artículo 51 de 1í\ ley 
de Administración y Contabilidad de 1." 
de Julio de 1911.

Artículo 12. La Dirección general del 
M on^olio  exhibirá á los que deseen acu
dir al concurso el m uestrario de las ca
jas y cartones que se emplean actual
mente para el envase de las labores y les 
facilitará el conocimiento de los antece- 
dentés que se consideren precisos en re
lación con las condiciones del concurso.

Dado en Palacio a  primero de Marzo 
de m il novecientos veintiuno.

ALEONSO
Él do

m  ir Auoítfínws.

Flie^o de cofidiúione^ pctra íd contrata- 
cién en concurso púhtico del suminis
tro- úC 'cajíiS y  deiíwés envases de las 
riñas, contenim éo anuncies

" 'V. Ei objeto del servicio a
este pliego os el sumi

n istro  a las fábricas de cerillas dei Mo
nopolio, de las cajas, conteniendo an u n 
cios,. destinadas al envase de las ceri
llas de la clase núm ero 4 y de los car
tones en hojas litografiadas, tam bién 
con anuncios, que se destinen a form ar 
los canutos que constituyen la parte  ex
te rio r de los envases de las clases nú
meros 1, 2. 3 y 5, e igualm ente el su
m inistro  de cualesquiera otros envases, 
con anuncios, que la Dirección dei Mo
nopolio acordase establecer para la e: • 
pendieión de esas u o tras clases de ce
rillas y fósforos.

Segunda, E i contrato  de dicho su
m inistro  se hará por cinco años, que 
em pezarán a contarse a los noventa 
días de la fecha del otorgam iento de la  
co r r es p o n d i en te escritura.

Tercera. Será objeto de concurso la 
fijación, por una parte , del precio por 
que. ei proponente se obligue a sum i
n istra r e! m illar de gruesas de las ca
jas iiúinero 4 y de cada una de las cla
ses de ios cartones para las cajas n ú 
meros 1 2, 3 y 5; y por o tra  parte,
el señalam iento de la cantidad anual 
que ei mismo proponente se obligue a 
abonar a la H acienda por el derecho a 
la Inserción de anuncios en dichos car
tones y cajas.

Ei proponente fijará esta  cantidad, 
partiendo de las ventas de cajas de ce
rillas efectuadas en el ejercicio de 
Abril de 1919 a Marzo de 1920, que 
fueron de 3.750.300 gruesas.

L  a obligación del contra tista , en 
cuanto al sum inistro de los expresados 
efectos, será la de proveer de los mis
mos a  las fábricas del Monopolio en las 
cantidades y fechas que señale la Di
rección general, de acuerdo con lo pre
venido en este pliego, siendo de cuen
ta dei con tra tis ta  cuantos gastos se ori
ginen en ia confección de las cajas y 
cartones en la form a en que ha de ser
virlos y su transporte  has ta  las fáb ri
cas de su destino.

Las cantidades que ha de sum inis
tr a r  el co n tra tis ta  serán las correspon
dientes a las órdenes de fabricación 
que se transm itan  respectivam ente a 
las fábricas de cerillas, pudiendo ser 
aum entadas en un 10 por 100.

E l pedido correspondiente al prim er 
m es de la vigencia del contrato podrá 
ser reducido hasta  la concurrencia de 
la cantidad de cajas y cartones que co
mo excedentes conserven en su poder 
los fabrican tes de cerillas.

C uarta. Los elem entos que constitu 
yen las cajitas para la clase dé ceri- 
Uas núm ero 4, así como los cartones 
para tapas o etiquetas de las cajas de 
cerillas de las dem ás ciases núm eros 1, 
2, 3 y 5, serán  de las mismas condicio
nes que las m uestras que sirven de ba
se ál comcürso.

Si se m oáiñcaseii ios envases por la 
Dirección, vendrá el con tra tista  obliga
do igualm ente a servirlos de ios tipos 
y Góndiciones que en  ta l caso se fijen.

Guando se tabriquan  fósforos de m a- 
dom , se rá  obligación del con tra tis ta  el 
sum inistro  do las correspondientes ho
jas de cartón litografiadas con an u n 
cios, destinadas a ios can u tes  que cons
tituyen  la p a rte  exterior de ios enva
ses, y si éstos fueran  de m adera, el del 
papel litografiado coa anuncios que 
sirva de envolvente del envase exte
rio r; todo ello con arreglo  a Jos tipos 
y condiciones que fije la Dirección ge
neral.

Quinta, En las ®ajar= número 4 ge

reservará uno de los dos costadas m a 
yorf'S para las inscripciones que la  Ha 
cienda determine, más ios dos costados 
menores para los raspadorcB habitiialea

En los cartones de las cajas 1, 2, 8 y i 
ee reservarán asimismo los dos costados 
uno para las referidas inscripíñon'es J 
otro para el raspador de ia cerilla.

Todos los espacios restantes podrán 
ser utilizados por el contratiata para 
anuncios.

Cuando el contratista no disponga dio 
anuncios suficientes para ocupar todos 
los espacios utiiizables, suplirá la falta 
con anuncios de su propia Empresa, o 
con una orla artística previam ente apro
bada por la Dirección, En las cajas del 
número 4 podrán colocarse anuncios- 
sueltos a la m anera de antiguas fototi
pias, siempre que el contratista lo soli
cite del Director del Monopolio y s© 
obligue a satisfacer el aumento de gasí- 
tos de mano de obra que ocasione la co
locación de los mismos en las cajitas, si 
lo hubiere, y a no reclam ar de la Ha
cienda premio de ninguna clase por e«É- 
tos anuncios.

Sexta, Los anuncios no podrán sex? 
atentatorios a la moral, a  las leyes ai á  
las buenas costumbres, ni contener alu
siones de índole política o confesional2 
a cuyo efecto el contratista presentara 
a la Dirección general los correspondieii- 
tes modelos. La Dirección, en el plazo de 
dos días, los devolverá aprobados o nen 
gara la autorización solicitada, sin  qu© 
en este caso pueda interponerse recur
so aJlguno contra la resolución.

Séptima. En el mes posterior a  la  
term inación de cada año económico t©nr 
drá lugar una revisión, por medio déí 
oportuno expediente, que determine líos 
dos siguientes extremos:

a) E l auimento o disminución del núrr- 
mero total de gruesas de cajitas de ce? 
rillas vendidas por el Monopolio duran
te el último ejercicio, en comparaciónj 
con el número de las vendidas durante 
el ejercicio precedente. Para^ la prim era 
revisión se tendrán en cuenta las grue
sas de cajitas vendidas desde que el con
tra tis ta  comenzase la  ejecución del su
m inistro hasta el térm ino del ejercicio,, 
elevando aquella cifra proporcíonalmenr- 
te a la de un año completo para compa
ra r  con las gruesas vendidas en el ejer
cicio de 1919 a 1920, que quedan fijadas 
en la condición teixera de este pliego;

b) El aumento o disminución que 
durante el ejercicio terminado hayan te
nido los precios de las prim eras mate
rias y los gastos de confección de las c«r 
3litas número 4, así como los que hayan 
experimentado los cartones que se em
pleen en las cajas números 1, 2, 3 y 5.

P ara  esta ú ltim a determinación, n©i 
se tendrá en cuenta el mayor coste qué 
podría resu ltar por m ejorar el cointra- 
tista, en interés propio, las calidades d» 
los géneros que ©mplee en la confección 
dé cajitas y cartones, sino que ©e h a n | 
o&n relación a las calidades que se 
m inan en la condición cuarta  de esto 
pliego.

Octava, El «xpediente de r e v is i^  
anual a que se refiere la condlelé®' múf* 
terior, tendrá per objeto detennl«apí

1.® El aumento o disminución qu© 
proceda hacer en la cantidad q^o el o©«r 
tra tis ta  deba satisfacer a  la  Hfci©n4a ' 
©1 derecho a la  insercién de aniiBck 
proporelonalim-aiit® a! aumento o
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W oióii au« resultie del total de gruesas
lYendidas;

2.® El ajumiojito o dfeminuoióii asl- 
(Eaiamo de los predios que la Hacienda 
íaeba satisfacer por el suministiPO de c&- 
litas y cartones, en rdaclón con las var 
ilaciones mencionadas en la condición 
toteíTior.
; El expediente se instruirá por la  Di- 
p*ecci6n genefral del ramo, con audiencia 
idel contratista, aportándose todos IOS 
^ t o s  y elementos de juicio necesarios? 
|¿M como los informes técnicos que sean 
precisos; y la Dirección^gener'á;.! lo ele- 
rt̂ ará, con • su  propuesta,' al ísfínietro de 
■]^acien/da p ara la resolución precédate, 
jbontra esta resolución no podrá intea^ 
bonarse .recurso^ alguno.
' Eas cantidades fijadas por el M inistro 
fdíe Hacienda regirán basta la siguiente 
jfevislón anual.

Novena. SI se modificasen por la  Ha- 
o to d a  las actuales cajas del ^número 4, 
p los cartones de las demás clases, o se 
^estableciesen] nuevos envases para ceri- 
illas o fósforos de madera, con arreglo a 
las condiciones prim era y cuarta de este 
pliego, se procederá, como se dispone en  
las condiciones séptim a y octava para 
determ inar el mayor o menor coste, en 
el prim er caso, y el nuevo coste, en el 
segundo, del sum inistro de cajas y car
tones.

Décima. El contratista recibirá de la 
/Dirección del Monopolio, en la prim era 
decena de cada mes, a contar desde que 
transcurra el plazo fijado en la condi- 
pión segunda, los pedidos de cajas y car
tones que obligatoriam ente habrá dé ser
v ir a cada fábrica de cerillas en la-form a 
‘dispuesta en este pliego, durante la p ri
o r a  quincena del mes siguiente, que- 
lando obligado el contrati¡sta a rem itir 
i, aquéllas las relaciones de remesas qué 
Efectúe, de las cuales enviará un dupM- 
eado al Centro directivo'.

Undécima. El oontratista estará obli
gado a reponer las remesas de cajas O 
fartones que los fabricantes de cerillas 
Rechacen por no llenar las condiciones 
iestipuladas, siempre que lo comuniquen 
¡al contra tista  con la  alegación de las 
¡razones en que se funden, dentro de los 
hinco días siguLentes a la recepción de 
los géneros en la fábrica respectiva, dan
do cuenta al propio tiempo a la  Direc- 
’ción general, con remisión de m uestras 
de las partidas defectuosas. Si el con
tra tis ta  no se conformase, podrá recla
m ar en los ocho días siguientes ante la 
Dirección general, que resolverá en pri
m era instancia, con vista de las mues
tras, o previo examen pericial, por algu
no 'de sus Ingenieros, si así se precisase; 
pero, en todo caso, el con tra tista  del 
Suministro procederá a  la reposición de 

p artida rechazada, efectuando la nue
za remesa en el térm ino de tercero día, 
; uniéndose, de no hacerlo, por desestima- 
? a su reclamación, sin perjuicio de la 
¡ plicación de la penalidad prpcedenté.

Contra la  resolución que adopte la 
: 30ción general pofj3rá interponer recup- 
1-0 4e alzada ante 4Í Tribunal gubepiati-i 

4el M inisterio dezHacienda, en él téy- 
’nino de quince días desde la  fecha de lá  
iiotificaciÁit

Cuando el fallo adverso sea firme, la 
Dirección general dispondrá la  inutilí- 
zácián de los géneros defectuosos, síií 
áereo lia por parte del proveedor, a abo- 

áe fe  Haclehda por concepto algíino. 
vc^  el contrario, sea favorábje..

las cajas o cartones de que se tra te  se 
considerarán aplicados a l prim er pedido 
que el oontratista haya de serv ir a la 
respectiva fábrica.

Dos gastos de viaje y dietas de los In 
genieros serán  satisfechos por el contra
tis ta  del sum inistro cuando el fallo le 
sea desfavorable.

Duodécima. El contratista estará obli
gado, durante los seis meses siguientes 
al comienzo de la  ejecución del contra
to, a  sum inistrar, además de las cajas 
y cartones comprendidos en los pedidos 
ordinarios, las cantidades que los fabri
cantes de cerillas necesiten para form |ir 
o completar, en su caso, el repuesto de 
tre s  meses a que el respectivo' pliego de 
condiciones les obliga, sin  que estos pe
didos de carácter extraordinario puedan 
exceder en cada mes de una sexta parte 
del total repuesto.

La Dirección del Monopolio cuidará 
de que las fábricas utilicen los envases 
y cartones por el orden en que se hayan 
recibido las remesas.

Décimotercera. La implantación de 
los fósforos de m adera y de cualquier 
modificación de los envases establecidos, 
así como la  supresión de alguno de és
tos, se com unicarán al contratista tres 
meses antes del prim er pedido de los 
envases nuevos o reformados y del día 
en que deba cesar de servirse la clase 
suprimida.

Décimocuarta. L a Dirección podrá, 
siempre que lo estime conveniente, vi
s ita r  e inspeccionar, por medio de sus fun
cionarios, los almacenes del contratista 
y los talleres que utilice, examinando y 
recontando las existencias, a cuyo efec
to el contratista estará obligado a tener 
al corriente a la Dirección de cuáles 
sean d'ichos talleres y almacenes.

Décimoquinta. El contratista satisfa
rá  al Estado la cantidad anual estipu
lada por el derecho a la  inserción de 
anuncios, en plazos mensuales, por do
zavas partes, debiendo hacerse el ingre
so en la Tesorería Central de Hacienda, 
en los diez primeros días de cada mes, 
empezando por el mes siguiente a aquel 
en que el contrato se ponga en ejecución 
con arreglo a la condición segunda.

La Hacienda, a su vez, satisfará al 
con tra tista  mensualmente el importe del 
sum inistro  de cajas y cartones admitido 
por las fábricas de cerillas en el mes 
a¿terio r, expidiéndose los oportunos li
bramientos por la Ordenación de Pagos 
del M inisterio de Hacienda, en v irtud  de 
orden de la representación del Estado 
en el Arrendam iento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y del Mono
polio de cerillas, y la  consignación que 
autorizará la  Dirección general del Te
soro público, con cargo a los créditos 
que figuran en el capítulo* 13, artículo 
único de la sección 11 del presupuesté 
vigente "Dastos de Adm inistración dél 
Monopolio de cerillas”.

Décimosexta. Si hubiere dem ora por 
parte  del contratista en el pago de la  
mensuaUdad que le corríesponda satisfa
cer, la  bireccfdn generál cobrará in íq^  
d íatam epte de la  fianza el im parte dél 
descubierto y señalará un plazo q-l coti- 
tra tis ta  para que reponga aquélla; éh 
toda su integridad.

Décimoséptlma. Procederá la  resci
sión del contrato en perjuicio del con
tra tis ta :

1.® Si éste dejase de servir un pedido 
a alguna fábrica en el niazo marcado y

sin plena justificación de fuerza mayor, 
o caso fortuito.

2.° Si no completase la fianza en el 
térm ino que se le señale con arreglo a 
la  condición décimosexta.

3.“ Cuando le sea rechazada una par
tid a  por cualquier motivo de los previs
tos en este contrato y no la reponga en 
el plazo que señala la  condición undé
cima.

4.® Cuando no sirviese en los plazos 
que la  Dirección general le señale los 
pedidos extraordinarios a que se refiere 
la condición duodécima.

La rescisión a  que se refiere esta  con
dición se acordará en expediente que se 
in stru irá  al efecto, oyendo al contratis
ta, y que resolverá el M inistro de Ha
cienda con inform e del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, señalándose en la resolución lá 
fecha en que el contratista deba cesar 
en el sum inistro.

H asta esa fecha continuará el contra
tis ta  el servicio con arreglo a lo estipu
lado, o bien con intervención directa y, 
por cuenta de la Hacenda, la que podrá 
adoptar, en interés de la Renta, cuales
quiera otras medidas obligatorias para 
el contratista, incluso la fabricación di
recta de las cajas número 4 y la  adqui* 
sición de los cartones de las demás 
clases.

Décímoctava. El contratista, en el 
caso de la condición precedente, será 
responsable del perjuicio que sufra la 
Hacienda, durante el tiempo que reste 
del contrato, por los precios o condicio
nes en que se efectúe el? nuevo concurso.

La determinación de los perjuicios se 
hará en expediente que, previa audien
cia del contratista, resolverá el Minis
tro  de Hacienda.

E starán  afectos a esta responsabili
dad, en prim er lugar, la fianza, que que
dará en todo caso a favor de la Hacien
da, y por o tra parte, los demás bienes 
y derechos que pertenezcan al contra
tista. i

Contra la resolución del M iijistro en 
el expediente de determinación, de los 
perjuicios sólo procederá el recurso con- 
tencioso-administrativo,

Décimonovena. En el caso de qué 
siendo el con tra tista una persona natu 
ral, falleciese, o . se le declarase, por i n 
capacidad legal justificada, relevado de 
hacer el servicio, se considerará rescin
dido el contrato, a no ser que sus here
deros, en caso de fallecimiento, ofréeie- 
ran  llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas, si bien la A dm inistración 
queda en libertad de aceptar o desechar, 
dicho ofrecimiento, atendiendo a  las ga
ran tías de cumplimento que ofrecieren 
y a la conveniencia de la  Hacienda, sin  
que quepa recurso alguno contra sti' 
acuerdo, ni haya de ser fundada su ne
gativa.

E n  caso de cóntinuar el contrato con' 
los heredéros del concesionario se enten
derá que aquéllos quedan subrogados bu 
todos los derechos y obligaciones 
éste, afectando las garan tías consituídás 
a  cuantas responsabílidadés hubiere con
traído el causante, ,y a  las que, en Ío 
sucesivo, resultaren  contra sus sucesores 
por virtud  de |a  subroganióm

Vigésima. Á1 term lírar ol servicio, 
salvo el caso dé rescisión previsto en las 
condiciones anteriores, será devuelta ál 
con tra tista  la  fianza, previa la Instruc
ción del opórtüno expediente para  lá
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declaración de hallarse aquél libre de 
responsabilidad ante la Hacienda por 
las obligaciones contraídas con arreglo 
a este pliego.

Vigésima primera. E!1 contrato a que 
se refiere el presente pliego de condicio
nes se celebrará con arreglo a la ley de 
14 de Febrero de 1907, debiendo desig
narse los establecimientos propios o aje
nos de donde provengan los efectos del 
contrato, y se considerarán formando 
parte  del mismo los artículos del Regla
mento dictado para la ejecución de di- 
,Ch.a ley que a continuación se expresan:

"‘Art. 10. Cuando se haya celebrado 
ísin obtener postura o proposición admi
sible una subasta o concurso sobre ma
teria  reservada a la producción nacio- 
na-b se podrá adm itir concurrencia de 
ia  ex tranjera en la segunda subasta o 
en el segundo concurso que se convoque, 
icón sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de ba.se la prim era vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán  preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vigente, m ientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en m,ás de 
;un 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica.’; Siempre que el 
Contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
iio lo estén, los pliegos de condiciones 
y  las proposiciones los agruparán y eva
luarán  por separado. En tales contratos 
la  preferencia del producto nacional es
tablecida por el párrafo precedente, 
guando éste fuere aplicable, cesará si la 
¡proposición por ella favorecida resulta 
bnercsa en más del lO por 100, computa
do sobre el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación ?vniial.

Art. 12. En todo caso las proposicio
nes han de expresar los precios en 1110- 
neda española, entendiéndose por cuen
ta  del proponente los adepdos arancela
rios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efectuar la 
ientrega según las condiciones del con
trato.

Art. 14. Las Autoridades y los fun- 
íDionarios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi- 
icios u obras públicas deberán cuidar de 
ique copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des-' 
pues de celebrarlos, en cualquier forma 
«directa, concurso o subasta), a la Co
misión protectora de la producción na
cional.”

Vigésima segunda. Se considerará for
inando parte integrante de este pliego 
|1  fieal decreto de esta fecha anuncian- 

jbqhcuráé, la  yigente ley de Ádmi*

nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública y las disposiciones comple
m entarias de la misma sobre contrata
ción adm inistrativa.

Vigésima tercera. La resolución de las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre 
inteligencia, cumplimiento, efectos y res
cisiones del presente contrato, compete 
a la Administración activa y en su caso 
a la jurisdicción Contencioso-adminis- 
trativa.

Vigésima cuarta. El contratista se ha
llará obligado al pago de todas las con- 
tribuciones o impuestos que le corres
pondan por las operaciones que realice 
en razón del contrato.

Modelo de proposición para tomar parte 
en el concurso púhUco sol)re contrata
ción del sum inistro de cajas y  demás 
envases de las cerillas^ conteniendo 
anuncios,
N. N.... (nombre del particular o So

ciedad prcponente), domiciliado en ... 
calle ..., número ..., piso reuniendo 
las circunstancias y requisitos necesarios 
para tom ar parte en el concurso sobre 
contratación del sum inistro de cajas y 
demás envases de las cerillas, contenien
do anuiicios, según justifica documental
m ente en el sobre separado que se pre
senta con éste, y enterado d e las cláusu
las y condiciones inserías en la Gaceta 
DE M a d r id  e l día... d e .. .  de..., las cuales 
acepta sin lim itación ni modificación al
guna, ofrece sum inistrar e l m illar de  
gruesas de cajas número 4 al precio de... 
y el de ios cartones necesarios para ob
tener un m illar de gruesas de tapas o 
etiquetas para las demás clases, a los 
precios siguientes:

Clase número 
Ciase número 2.,®
Clase número 
Clase número 5..©

Asimiismo se obliga a abonar a la Ha
cienda por el derecho a la inserción de 
anuncios en dichas cajas y cartones la 
cantidad anual de... Por último, declara 
que es español (o Sociedad española); 
que no tiene representación de entidades 
ni particulares extranjeros, ni depende 
de ellos; que está en el pleno goce de sus 
derechos civiles y que no es deudor a la 
Hacienda por ningún concepto.

(Fecha y firma.)
Madrid, 1 de Marzo de 1921.—Aproba

do por S. M.—El Ministro de Hacieílda, 
ArgüelleSf

En ejecución de 16 prescrito m  
ticulo adicional de la  ley de 29 de Abril 
de 1920, de acuerdo Con el Consejo do 
Ministros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo 1.® Se aprueba la adjunta

refundición de las disposiciones vigen
tes relativas al impuesto sobre Grande
zas y Títulos nobiliarios, Condecoracio
nes y Honores.

Artículo 2.® En las referencias ofi
ciales, la dicha refundición será deno
m inada "Ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condecoracio
nes y Honores, texto refundido”, fecha 
d© hoy.

Del dicho texto y de este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes;

Dado en Palacio a prim ero de Marzo
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M inistro de H acien d a,

M a n u e l  DE A e g ü e l l e s  y  á r g ü e l l e s .

LEY REGULADORA DEL IM PU E S T O  SOBK»
GRANDEZAS Y TÍTULOS N O B IL IA R IO S , CON
DECORACIONES Y HONORES, TEXTO RE
FU N D ID O  DE 1.® DE MARZO DE 1921.

Articulo 1.® Los agraciados con Gran
dezas o Títulos nobiliarios, los que les 
sucedan en dichas dignidades y  aquellos 
a quienes se les conceda la rehabilita
ción en los caducados o incursos en ca
ducidad, están obligados a obtener los 
oportunos Reales despachos, previo pago 
del impuesto correspondiente.

Artículo 2.® Los agraciados por So
beranos extranjeros con Títulos nobilia
rios están asimismo obligados a obtener 
Real autorización para su uso en Espa
ña y satisfacer el impuesto fijado en los 
correspondientes epígrafes de la ta
rifa 1 .̂

Artículo 3.® Pasados seis meses- des
de la  fecha de la  Real orden que reco
noce el derecho a suceder en una Gran
deza o T ítu lo ,.s in  que el interesado hu
biera satisfecho el impuesto correspon
diente ni obtenido Ha Real carta de su
cesión, se entenderá hecha por éste re
nuncia expresa de su derecho a la misma.

Artículo 4.® El plazo- para satisfacer 
el impuesto fijado a las creaciones de 
Orantiezas o Títulos del Reino y auto- 
jf îzaciones pára usar en España Títulos 
iextranjeroB, sejá el de dos meses.

Artículo 5.® El pago de las cuiotas de 
este impuesto se verificará precisamente 
en metálico, 0911 aplicación a su corrés- 
pónsdiente concepto del presupuesto de 
ingresos. ]^as cartas de pago serviráñ 
para jústiricáT los IngreBoS.

Artículo 6.® Las tarifas p^ra la exac  ̂
C}óú dél impuesto serán las a  conti-' 
nnación se
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C^RAIÍDEZAS DE ESPAÑA Y TÍTULOS KOBILIARIGS

íASES P ABALLA EXACCION DEL IMPUESTO

por cada grandeza con título de Duque, Mar
qués o Conde. ..........................................

^or cada grandeza con título de Vizconde........
ôr cada grandeza con título de Barón o Señor.

?or cada grandeza sin títu lo .   .......................
-̂ or cada títuío sin grandeza de Marqués o

C on d e..* .......................................................
pr cada título sin grandeza de Vizconde . . . .  
Pr cada título sin grandeza de Barón o Señor.

Sucesiones directas 

Cuota de pesetas

Sucesiones trans
versales

Cuota de pegatas

Creaciones y auto
rizaciones para 

usar en Éspaña Tí
tulos ©stranjt ros

Cuota d0¿)esftas

¡ ReliabiIitaeion.es 

Cuota de pesetas

18.400 40.000 86,400 1004300
16 100 35 000 7» iOO O.CtO
1.3.800 30 000 64.800 S®- 00
11.500 ' 25.000 54.000 70 (06

6.900 16.000 ' 32.400 50.-.-OÍ0
5 760 12.500 27.009 49.000
3. 450 7.B00 16.290 2S.6IO

“f ■

TABM^A SlíGUHBA

C O ?íD EcoEA ciG '.\i£n V',....n:.. ;_a s  m i l i t a s e s  o o y c e b id a s  a  i í í d i ^ i d u g s  d s  l a  c l a s e  c i v i l  ■

C A T E G O R I A S

P--— —   ............................................................. ....................  ■—^

Collar..     ................................................................. ................. .. .................. ..............
•^ran Cruz P Banda de Orden Civil, Mérito Midtar clNavSl:        ...........
Comendador de nümero o Cruz de tercera ciase deLMérito-̂ Mitó̂ ^̂  
Comendador ordij^ario o Cruz de segunda clase del Mérito Miiitar o Naval, 
Caballero o Cruz de primera clase del Mérito Militar o Naval.........................

Cuotas 
del impuesto

Pesetas.

Cuotas reducidas

Pesetas

2 600 700
1 .8 7 5 .iOi--..-. ■ 1
l i g ó 8S0
1.000 260

625 150

Ü?AMFA TBBCBMA

AUTOniZAClÓAT PARA USAB EN  ESPAÑA CONDECOB.ACIONES EXTEAN-JEEAS

C A T E G O R Í A  

i.̂ ------- --------------------------------------------------------
í

i t o a n  Gruz. .>*..* * *  ...................................
‘( ^ m e n d a d o t *  *»* ¿ i, * * v *»*•••» 
íC a b f ti le ro   .......... .. .... ........* . « « .

Cuotas dpIampu©sío

Pesetas

r Cuotas reducMas 

Pmeíms

t m
i m

TARIFA CUARTA

H ON O RES

0  A T E G 0  R í  A S
Cuotas del impuesto

Pesetm

Jefe Superior de Administración civil...................................... .
Jefe de Administíuoión civil , . . . . . . . . . , , .  *

1 876 
I .000
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Artículo 7.' denstituirá la base pará 
la exacción del impuesto: 

1.• La sucesión directa en la Gran· 
deza y Títulos vigentes. 

2.' La sucesión transversal en les 
mismos. 

3.• La rehabilitación de los caduca· 
dos y de los ir,curses en caducidad. 

4.0 · Lo~ qu·e se otorgl,len en lo suce· 
sivo. 

5.' Las autorizaciones a. súbditos es· 
pe.ñ:oles o de otra Nación par~ usar en 
España Conclccoracwnes o T1tulos ex· 
tranju:·os. 

6 ' La c'Jncesión de las Condecoracio· 
nes· y :Honores 

A;·tíclJJo 8.'· Para la exacción de este 
impuesto s.e observarán .las reglas si· 
gu.ie1:.:0s: . 

a) Se estimará como si faera d.irecta 1 
la sucesiór. entre hermanos en Grande· 
~s y Títulos que hayan sido poseídos · 
por lo.s padres. 

b) En las que se transmitan a una 
sola pevsona dos Grandezas o Títulos o 
una GrandECza y un Título, se pagará por 
cada Ul'I.O de ellos dos tercios de la cuo· 
ta de . tarifa. 

e) S; se transmitiesen. tres o más, se 
pagará por cada uno el 50 por 100 de 
la cu{}ta 

d) Siempre que una G:·~mdeza o Tí
tulo. aue no sea. de nueva Cl'eación, re
caiga ~n persona que se haliare en pose· 
sión de otra Grand(;za o Título. o de va· 
riFJ.s .. si nue.vo Título será gravado sola
menee con dos tercios de la cuota de 

·- tarifa, excepto cuando, Gon arreglo a lo 
li:ispuesto en los apartados anteriores , 
earresponda ¡;atisfaceria meNor. 

e) Cuando una misma Grandeza o 
Titulo se .. transmitiese más de una v·ez· 
en el plazo de. cinco años, la <Segu:1da Y 
tucesiva¡; úansmisiónes serán gravadas 
10-lamen.te con el 50 por 100 de- la tarifa. 

Articule 9.' La sucesión en Titu~os y 
Grandezas . cnando el sucesor hubiere 
aido libremente designado en virtud de 
autorización Real y no fuese descendien· 
t-e del poseedor, será recargada, en cuan· 
te a dicho sucesor se ,r efiere, con el 100 
por 100 de los derechos señalados en lá 
tarifa correspondí ente .. 

Artículo 10 E n los casos de creación, 
sucesión y rehabi'litación recaídos en un 
&Xtranjero, se p.agarán. dobles den;cllos 
que los establecidos. 

No <Se apli cará este r ecargo cuando se 
traté de Titules proceaentes de las an· 
t!guas posesiones españolas y de Sud
américa y se· soliciten Por familias que 
allí r esidan , s iempre que j ustifiquen que 

, abandonaron la nacionalidad española 
obligadas por las disposiciones · dB· un 
llQn:ve-:aio internacionaL 

ArtlQJilo 11. El derecho a usar en 
Es);laña Títulos .P9Utificios y los .. demás 
axtranjeros se considerará. como una 
ei>éación, y de\·engará ei. g ra y amen a és· 
tas señlillado . . 

Se ~;o:ceptúan de esta vre.scripción lns 
de d.enominación extranjera solicitaclos · 
9or descendientes "directos" del funda· 
·l&r, siempre. Que hubieren s ido concedí· 
dO& por Soberano español a súbdittJS es · 
,ta.ñoles,. y o_uyos sucesiv;·o.s poseedores 

. llo hl,lbJeran perdido esta nacion¡¡.li.dad. 
- Arficuio 12. Síemp_re qtle se soli-cite la 
~cesión o rehabilitación de un Títu!(l, 
deberá presentarse- á z:bol genealógico, 
qqe · ~tará. reintegradrt· con una póliza de 
too pesetas. 

Articulo 13.. Los funcionarios de las 

carreras civifes ere la Administracióc. PÜ· 
b!ica que obtengan como "recompensa de 
servicios meritorios condecoraciones ci· 
viles o mHitares u honores de la cate· 
goría superor a la de que se hallen en
posesión,_ satisfarán solamente el 30 por 
lOO- de la cuota correspondiente señalada 
en las tarifas a la condecoraciór, u ho· 
nores que se les concedan. 

Cuando se les otcrguen al ser jubila· 
dos. quedarán exentos tr;talmente del 
pago de este impuesto. 

En esta última exención se compren· 
der~ a los funcionarios en activo a quie· 
nes se otorguen iguales mercedes por · 
servicios o méritos · extraordinarios. Será 
eondidón indispensabte que así se de-, 
clare en la concesión, y que al publicar 
ésta en la GACETA oE MAÍJRIO se baga 
mcnciótt súcinta de los médtos y ser· 
vicios. 

Artículo 14. Fuera de los casos que 
para los empleados ci>·il·~s se dejan pre· 
cisados en la dis.posición anterior , no 
podrá eximirse del pago de este irn¡;mes· 
to a ninguna de las personas sujetas al 
mismo, sin que. una ley expresamente 
lo autorice. 

Artículo 15 El Ministro de Gracia y 
Jus t icia,, al da¡: conocimiento al de Ha
cienda de toda concesión . de Grandezas y 
Titulas, acompañará, cuando ésta se re· 
fiera a rehabilitaciones o sucesiones, el 
ex¡;¡ediente seguido al ef~to, a fin de que 
por ei último ::le los citados Departa· 
m entas se clasifique debidamente, con 
arreglo a las tarifas y reglas antedichas, 
la cuota que corl'esponda satisfacer; · 

Articulo- 1€1. Éln la. concesión de Ho
nores y Condect)faciones se especit.lca
rán por el Ministerio que .· otorgue la 
gracia, toda<S las circunstanc)as que "con· 
curran e~ el caso, a Ios efectos indicados 
en el artíulo anterior. 

Articuio 17. Cuando na se naga el 
ingreso dentro de los plazos reglamenta· 
ríos, el Mi nistro de Hacienda declarará 
sin efecto la concesión por falta de pago; 
lo publicará en la GACETA DE MADRID Y 
lo comunicará, para los efectos proce· 
dentes, a los Ministerios que ilubiera.n 
otorgadTI las concesiones. _ 

Artículo 18. Los poseedbres de Gran
·dezas, Titnlos, Condecoracione~ u Hono· 
r es. que los tlsen sin satisfacer previa· 
mente el impues-to fijada en las- tarifas 
para dichas merc_edes, incurrirán en una 
multa igual al duplo de la cuota no SQf 
tisfecha, teniendo el denunciador dere-

. cao a percibir los dos t ercios 'de· esta 
penalidad. · 

Artículo- 19. Las Autordades civiles, 
militares y económicas cuidarln, bajo 

· su responsabilidad, de que no se usen 
Tit!llos, Condecoraciones y Honores s in 
el previo pago del impuesto, denuncian· 
do, con arreglo a _ los, artículos. 345 y 348 
dé!. Cói.tigo penal, a_ los que contr.aven· 
gan estos préceptos. ' 

iliS:POSICim'U!S TBANSITOBIAS. 

Disposición 1.• Los espaftoles que- hu· 
biesen obtenido TftuJ:os -. extranjeroo, as[ 
como· aquellos a, quienes- se les: co~:~eedie
ron Hon-ores y Condecoraciones del Rei
no en 'los diez últimos afios, Y no hu
bieren satls.fecho el impuesto eorrE'sp~m· 
diente, quedarán rehabilitados en el dis· 
frute dil dicba.s mercedes siampre que 
lo soliciten del Ministerio que hubiere 

·h echo la concesión e ingresen dentro del 
plazo dP tre:;; meses. a contar de la 

fecha de la promulgación de esta fey, eL 
impuesto que dejaron de satisfacer. 

Disposición 2.• Las concesiones, re
ba~ilitaciones y sticesiones de Grandezas 
y Títulos del Reino que hubieren sido 
caducadas en los diez últimos años por 
falta de pago del impuesto correspon
diente y se hallen vacantes, quedarán 
subsistentes ele no existir per juicio para 
tercero, siempre que el que obtuvo la. -
merced lo solicite. del Minister~o de Gra
cia y Justici-a e i:ngrese eL im.pue::¡to no 
satisfecho dentro del plazo de S(i)i.S me· 
ses, a contar de la fecltla de· la Ji~omul-
gación de esta ley. · 

Disposición 3. • En los e:::qiecdíerrtes 
de- sucesión a rehabilitación de · TítU>i;gs 
que en 30 de Abril último estuvie-ran en 
tra,mitación a se hayan, solicitado. d-el 
Ministerio ' de Gracia y Justicia, se e n.: 
tenderá que para el pago ele los derechos 
correspondientes regirá la tarifa. anterier 
a la promulgación de esta ley, ·pudien
do, no obstante, los int>lresados en- ellos 
que lo soliciten, acogerse a las disposi-
ciones de la misma. · · ·· 

Disposición 4.' Se concede un plazo 
hasta el 1.• de Octubre de 1920, d~l¡lrante 

el cual y para sóio lo& efeetas fiscales, 
se - censideran leva.n.ta.¡;:las las ~u1.:ida· 
des de Títulos y Grandezas · a favor ·de< 
los que lo soliciten y que acrediten ser 
descendientes directos del .primer titul'ar 
o del ültimo poseedor o del in'lhedra.to 
su-ceso~ d.e éste en- el Tít¡Jio o, Gran~¡¡., 
los .cuales Satisfai;án el iiJ;lp.UeBtO C!)~ 

·. si se tratara de<sfniplé sucesión 'direéta. 
o tra:n:sve.rsal~ - · · · 

Madrid, 1.• de Marzo de 1921.- Aproba-1 

do po.r S. M.,-El Mini~:ro de Haei~nda;.; 
Manuel de Argüelles. 

-.;.,;.;.---"">-t<-<0--'-. '-'"'-~== 

Hm!STERIO DE IHSTRUCCftltÍ PÚBHCA 
Y BEUJII ARTES 

REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Instruc:• 
ción pública y Be1las Artes, d<> <>P nerdo; 
con el Consejo de Ministrós; 

Vengo en decretar lo sigu-iente¡. 

ArJículo_ l. • En relaci(in. con, el ta..vóí-1-
. bl.e informe emitido por la. Juata. fa.curta-
tiva de Construcciones ·civiles con ar:·eglo 

-- al Real decreto de { de Septiembre~ de 
1908, respecto al proyecto general de coi~!f"- · 

t rucción del nuevo edificio destinadQ>-~

ltillisterio de Instrucción, pú.&liea.1 B.~

.A.rtes, redactado .our .at ArquitE!fltcr·.,· 
Ricardo Velázquez Bosoo, se aprueba,, JI 

.· ¡;rel!liDUesto ¡¡¡u;:ct.~l de COiittia.ta desg~ostr 

do de . dicho pr.~yeoto, qu.e impor ta neae. 
.tas- 2.49.876,07. para. la. a.dquisición de J:n(l.ii 
terial de b.ierro 7 obras preliminares. 

A.rtlcul• 2.• 111 expresado gastu .. p 
abonará con car«< a la censi&a&~iéi:a.-. 
r ecia! que fi¡;ura. para dichas sbras e~jl 
cápitulo U, articulo »;•, conceptf1 6,•,; del 
presupuesto vigente-. del Minhiterio.de J». 
trucción pública y Bellas Arte!'. 

~· .. 



B Mat-zü̂  IpáY traceta Se MaSrfd.-Múin. 6j
Dado en Palacio a cinco de Marzo de 

íail nareoientos yeintinno,
Í lLFONSO

El Ministífo de Instrucctón Pública 
y Bellas Artes,

‘3E0MÁS Montejo.

A propuesta del M inistro de inscruc- 
'^x6n p4felica y Bellas Artes, de acuerdo 
icón el Consejo de Ministros,

iVengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Cumplidos los preceptos 

dle los artículos 67 de la ley de Contabili
dad vigente y 5.® de la de 19 de Marzo 
de 1912, se aprueba, de conformidad con 
o í dictamen técnico de la Jun ta  facultati- 
ya de Construcciones civiles, el proyecto 
de obras redactado por el Arquitecto don 
Hgnacio Villalonga para la consolidación y 
reform a del Institu to  de Lérida, por su 
J^resupuesto d® contrata, que asciende a 
^64.582,61 pesetas.

Artículo 2.® E l expresado gasto se sa
tis fa rá  en tres anualidades, en la siguien
te  form a: para lo que resta del corriente 
jejereicio, 40.000 pesetas; para el venidero 
ifle 1922-23, 75.000, y para el de 1923-24, 
Sr4.582,61 pesetas, con cargo al crédito 
ioonsignado en el capítulo 24, artículo 2.®,
,Concepto 3.®, del presupuesto de gastos 
peí M inisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.
; Dado en Palacio a  cinco de Marzo de 
^iPnoyecientós' veintiuno.

ALFONSO

M inistro de In stru cc ión  Pública  
y  B ella s A rtes,

T o m á s  M o n t e j o

P l l l f

EXPOSICION
iSSÑOR: P a ra  el sum inistro  de 1.250 

^agones, de varios tipos, con destino a 
Ijts líneas de que es concesionaria la  
|3om pañía de los Caminos de H ierro de 
®íadri,d a Zaragoza y a Alicante, la  Co- 
tn ia ión  técnica nom brada por R eal de- 
|5Peto d e  15 de Octubre de 1920, propo- 

por unanim idad, que en las condi- 
^ m ie s  ofrecidas, sea adjudicado a la  
^A grupación de C onstructores Españo
le s ”, distribuidos en la  form a que de
p i l a .
í ¡Propone tam bién, por unanim idad, la  

‘Ip ism a Comisión técnica, que s e a . en 
Otidiciones iguales objeto de anticipo á  
i^^Compañía de M adrid a Zaragoza y a  
loante, el m ateria l que tiene contra- 

ado, consistente en 720 vagones de dos
DB,

[Conforme él M inistro que suscribe 
^  la propuesta de la  Comisión técni

ca, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el bonor de som eter a la 
aprobación de V. M. el sigu ien te pro
yecto de Decreto.

Madrid, 4 de Marzo de 1921

SEÑOR:
A L .R .P . de V.M.,

L u i s  E s p a d a  G ü n t í n ,

REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y a propuesta del de Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Prim ero. Que para el sum inistro de 

los 1.250 vagones’, de diferentes clases, 
solicitados por la Compañía de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, se acepten las 
ofertas de las Casas constructoras en la 
forma siguiente:

A) Compañía Auxiliar ;de Ferroca
rriles de Beasain.

350 vagones cerrados, sin freno, 10 
toneladas de carga, al precio de IS.O'dO 
pesetas por unidad.

100 vagones cerrados con freno de va
cío automático, 10 toneladas cíe carga, 
al precio de 14.300 pesetas por unidad.

250 vagones cerrados, freno de husi
llo, 10 toneladas de carga, a,l precio de 
14,200 pesetas por unidad.

B) Sociedad M aterial para Ferroca
rriles y Construcciones, de Ba,rcelona.

300 vagones cerrados, sin freno, 10 to
neladas de carga, al precio de 13.000 pe
setas por unidad.

C) Construcciones metálicas del Llo- 
bregat.

60 vagones jaulas, freno de husillo y 
de vacío automático y garita, 10 tonela
das de carga, a !  precio de 18.440 pese
tas por unidad.

D) Sociedad Española de Construc
ción Naval.

190 va.gones jaulas, freno de vacio 
automático, 10 toneladas de carga, al 
precio de 17.480 pesetas por, unidad.

secundo. Estos sum inistros se suje
ta rán  a las condiciones generales y téc
nicas, especificaciones y características 
impuestas por la Comisión técnica nom
brada por Real decreto de 15 de Octubre 
de 1920.

Tercero. El plazo para la entrega to
tal de estos vagones será de catorce me
ses, a p a rtir  de la  fecha en que se haga 
firme el pedido y  queden entregados por 
la Compañía del F errocarril los planos 
de cada tipo de vagón.

Cuarto. Las condiciones de pago se
rán  las siguientes:

El 50 por 100 del im porte de los va
gones, al tener en fábrica el acopio de 
m ateriales que en tonelaje represente al 
menos el 50 por 100 del preciso para 
cada vagón.

E l 45 por 100 al tiempo de realizarse 
la recepción provisional, y

E l 5 por 100 restante, al term inar el 
plazo de garantía, que será de cuatro 
meses.

Todos estos abonos se habrán de refe
r ir  a grupos no menores de diez unida
des.

Quinto. En el caso de que fueran au
m entadas las partidas números 79 y 85 
del Arancel, serán de abono exclusiva
mente las cantidades que por dicho au-  ̂
mentó satisfagan las Casas constructo
ras para la  im portación de los apara
tos de freno de vacío, sin tuberías, y 
para  los ejes montados, entendiéndose 
que el número de estos ejes montados, 
importados del extranjero, no podrá ex
ceder de los tres séptimos del total de 
ellos, que comprende el sum inistro. Las 
Casas constructoras justificarán debida
mente los pagos suplementarios a que 
ese aumento de derechos diera lugar.

P ara  com putar la proporción de los 
tres séptimos, señalada en el párrafo 
anterior, se tendrá en cuenta la  to ta li
dad del sum inistro que se adjudique, a 
todas las Casas españolas, a consecuen
cia de la oferta que form ularon en su 
escrito de 25 de Enero de 1921.

Los vagones fabricados por las Casas 
adjudicatarias para este sum inistro, se
rán  transportados a los puntos de en
trega por las Iinea,3 de cualesquiera de 
las Compañías ferroviarias acogidas al 
Real decreto de 15 de Octubre de 1920, 
sin aum ento en las actuales tarifas.

Sexto. La "‘Agrupación de Construc
tores Españoles de Vagones”, que ha 
formulado las ofertas que sirven de ba
se en las adjudicaciones contenidas en 
los anteriores apartados, responderá del 
cumplimiento de las obligaciones con
traidas por cada una de las Casas ad- 
judicaíarias.

Séptimo. A nticipar a la , Compañía 
de M adrid a Zaragoza y a Alicante el 
im porte ^de los sum inistros 'señalados 
anteriorm ente, que es de 17.857.600 pe
setas, que se habrá de abonar a la cita
da Compañía en los plazos que se deter
m inan en el apartado cuarto.

Octavo. A nticipar a  la Compañía de 
Madrid, a Zarogoza y a  A licante pese
tas 9i|643.500,; Jpara pago del m aterial 
que actualm ente tiene contratado, con
sistente en 170 vagones de bordes altos, 
sin freno, de 20 toneladas de carga, al 
precio unitario  de 12.650 pesetas; 200 
vagones de bordes altos, con freno de 
tornillo, para  20 toneladas de carga, al 
precio de 14.190 pesetas, y 350 vagones 
cerrados sin freno, para 10 toneladas da; 
carga, al precio de 13.300 pesetas, an ti
cipo que se h ará  efectivo abonando el 95 
por 100 del precio de cada vagón, en 
cuanto estén en disposición de en tra r en 
servicio, y el 5 por 100 restante al ter-



minar el plazo de garantra, que se fija 
en cuatro meses. 

El importe de este autioipo se limita 
·a la cantidad necesaria para el pago del 
material, cuya entrega se realice dentro 
del plazo máximo de catorce meses, a 
centar de la fecha en que se publique 
:esta resolución en la GACETA DE MADRID. 

Noveno. El plazo de doce meses para 
la devolución de la primera anualidad, 
correspondiente al r eintegro de los anti
cipos, empezará a contarse a partir de la 
entrega a la Compañía del material a 
que se refiera. 

' Para determinar una sola · fecha co-
mo principio del período de doce meses 
r;eñ::tlado en el párrafo anterior, en re
lación con E>l anticipo otorgado a la 
Compañía de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, y supuesto un plazo de un mes 
para que se hagan firmes los pedidos a 
las respectivas Casas constructoras y se 
les suministren los necesarios planos, 
se multiplicará el valor del material re
cibido provisionalmente, por el número 
de .días que falten para cumplirse el 
pÚIZ() de quince meses, a contar desde 
la fecha de la publicación en la GACE· 
TA . DE MADRID de esta resolución; su
mádos estos productos parciales, se di· 
vidirá el resultado por el total importe · 
del anticipo correspondiente, · y se ob
tendrá el número de días en que prece
derá aquella fecha úriica a la termina~ 
Ción del plazo últimamente indicado. 

Décimo. La intervención en las re· 
caridacloties para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del anti
tipo, se hará en forma de que queden 
Mecta.s dichas recaudaciones, en primer 
lugar, al !pago de todos los gastos de ex· 
plotación · y tle las cargas financieras ac
tuaJes, ·que 'continuarán siendo satisfe-
chas en la misma forma. 

Undécimo. Los concesionarios iriter~ 
.vendrán directamente en tollo Jo con
cerniente a la inspección en la ~onstruc
ción del referido material. 

Décimosegundo. En caso de rescate 
anticipado de las · concesiones, quedará 
liberada la Compafiia def pago de las 
anualidades que ·estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reversiones. 

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
·ae mil novecientos ·veinti.uno. 

. ALF.O,NS() . 
!;i Ministro de Fomento, ·., .. :"· .·: · • ; 
t.ürs EsrADA GuÑTlN~ · , 

EXPOSICIÓN 

S~OR: :Para el suministro de_ 1.450 
•agones de. v.arios tipos, con destino a 
Jas . linea!! de que es concesionaria la 
Oompaiiia de los Caminos de Hierro del 
Norte d.é ·Es pafia; la Comisión técnica 
nombrada. nor Real ·decreto de ló de 

Octubre de 1920 propone, por ananiml· 
dad, que en las condiciones ofrecidas 
sea adjudicado a la Agrupación de Cons
tructores Espafioles, distribui.dos en fa 

forma que detalla. 
Propone también por unanimidád la 

misma Comisión técnica que sea en con· 
diciones iguales objeto de anticipo a la 
Compañía de los Caminos de !Iierro del 
Norte el materiá.I que tiene contratado, 
consistente en 280 vagones de dos tipOs. 

Conforme el Ministro que suscribe con 
la propuesta de la Comisión técnica, 7 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de s0meter ·a la aproJJa
ción dé V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 4 de .Marzo de 1921. 

SE~OR: 

A L. R. P. de V. M., 
Lurs EsPADA GuN1'iN. 

REAL DECRETO 

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

no de husillo, tubo de fatercomunfca· 
ción para freao por el Taclo, de 12 to· 
neladas de carga, al precio de 14.980 pe
setas por unidad. 

E) Herederos de RamóR Mugtca1 d~ 
San Sebastián. 

50 vagones cubiertos, con garita, fi"e· 
no de husillo, tubo de intercomunica· 
ción para treno por el vacfo, de 12 to
neladas de carga, al precio de 14.980) 
!'esetas por unidad. 

F) Talleres Rodrfgnez e Iriarte, d~ 
Irtin. 

50 vagones cubiertos, con garita, fr€1-
no de husillo, tubo de intercomunica.;,, 
ción para freno por el vacfo, de 12 to
neladas de oarga., al precio de 14.98(1 
pesetas por unidad. 

G) Domingo de Orueta., de Gij6n. 
50 vagones, bordes altos, con freno dt!l 

husillo, para 20 toneladas · de carga, IU 
precio de H.OOO pesetas por unidad. , 

Segundo. Estos suministros se suje4 
taTán a las condiciones generales y t&-
nicas, especificaciones y ca.racteristicaa 
impuestas por la Comisi6n técnica nom· 
brada por. Real decreto de 16 de Oetub~ 
de 1920. 

Tercero. El plazo para. la entrega to-
tal de estos vagones será de catorce me-

Primero. Que para el suministro de 
los 1.450 vagones de diferentes clases 
solicitados por la Compañia del Norte, 
se acepten las ofertas de las Casás cona. 
tructoras en la forma siguiente: ses, a partir de la fecha en que se baga 

A) tlrme el pedido T queden ontrepdos Pot Compañia Auxiliar 1de Ferroca- · 
niles de :Beasailí. la · Compañ,ia del ferrocarril los plan• 

de cada tipo de vagón. 
400 vagones, llordes altos, con freno 

de htlsillo, para 20 toneladas de carga, 
al precio · de Í4.000 pesetas por unidad. 

425 vagones cubiertos con garita, fre
no de husillo, tubo de intercomunica· 
ci.ón para freno por el vacio, de 12 tone
ladas de carga, al precio de 14.980 pese
tas por nnidad. 

B) Talleres de Mirav.alles, de Bilbao. 
50 vagones cubiertos, con garita, fre· 

no de husillo y treno por el vacio, para 
carga de 12. toneladas, al precio de pe

setas 16.130 por unidad. 
200 vagones cubiertos, con garita, fre

no de husillo, tubo de intercomunica
ción para freno por el vacío, de 12 to· 
neladas de carga, al precio· de 14.980 
pesetas por unidad; y 

60 vagones cubiertos, con freno por el 
vacfo, de 12 ·toneladas de carga, para el 
transporte de automóviles, al precio do 
17.480 .pesetas por unidad. 

C) Construcciones Metálicas del· 'Llo• 
brega t. 

50 vagones, bordes :í.ltos, co~ freno de 
hu~illo, para 20 toneládas de carga, al 
precio de 14.000 pesetas por unidad. 

D) Talleres de· Palencia {S. A. · de 
Pale11cia). 

60 vagones cubiertos con garita, fre
no M husÚlo y freno por el vacfo, para 
carga de 12 toneladas, al precio de pe• 
setas 16.130 por unl dad; y 

'l5 vae;o.qea cublert()s, C()n garita, rre-

Cuarto. Las condiciones de pago se.• 
rán las siguientes: 

El 50 por 100 del i~porte de los va
gones, al tener en fábrica el acoplo ere: 
materiales, que en tonelaje represente. 
al menos, el 50 por .100 del preciso par"
cada vagón. 

iill 45 por 100, al tiempo de realizarsq 
la recepciÓn provisional. 

Y el 5 por 100 restante, al término det' 
plazo dé · garantfa, que será de cuatr11;, 
meses. 

Estos abonos se habrán de referir &: 
grupos no menores de 10 unidades. 

Quinto. En el caso de que fueralt,>. 
aumentadas las partidas .n'dmeros '19 Jjl ' 

85 del Arancel, será.n de abono, exclu~ 
s~vamente, las cantidades que por dicho 
aumento satisfagan las Casas construc· 
toras para la importación de los apara• 
tos do frenos de vacfo, sin tuberias -,. 
para los ejes , IÍJ.Ontados, entendiénd~e. 
que el número de estos ejes montado~!- " 
i-mport~d()s del extranjero "rio. podi-á ex:. 
ceder de 1!>11. tres séptimos élei total d~ 
eUos que ··~OÍ'nptendé · el suri1inistro. Las 
Ca~as coii.stnietoras justificarán debida
mt'nte los pagos suplementarios a que 
ese aumento de derechos diere lugar. 
Para computar la proporción de 168 
tres séptímOI!.I sefiatada· en el pA.rrafo ~ 
terior, se tendrá en cuenta la_ tota.ll4atl 
del suministro que se ad,1ucllc-. a todaa 
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las Casas esp a ñ o la s  a con secu eH cia  der - V- >
'la  oferta que formularon en su escrito 
;de 25 de Enero de 1921.

Sexto- La “Agrupación de Construc-I
teres Españoles de "Vagones”, que ña 
formulado las ofertas que sirven de ba- 
se a las adjudicaciones contenidas en el 
apartado primero, responde del cumpli- 
I miento de las obligaciones contraídas 
jpor cada una de las Casas adjudicata- 
jrlas.

Séptimo. A nticipar a la Compañía 
j del Norte el importe de los suminis- 
Idros señalados anteriormente, que es de 
Í2Í.471.000 pesetas, que se habrá de abo
nar a la citada Compañía en los plazos 

■que se determ inan en el apartado 
. cuarto.

Octavo, A nticipar también a la Com
pañía dei Norte 3.509.170 pesetas para 
ipago del m aterial que actualmente 
tiene contratado, consistente en 210 va- 
gones de bordes altos, sin freno, para 
“Carga de 20 toneladas, al precio un ita
rio de 12.700 pesetas, y 7^ vagones jau
las, con freno de husillo y de vacio, al 
precio unitario de 12.031 pesetas; anti- 

j cipo que se hará efectivo abonando el 
, 95 por 100 del precio de cada vagón, en 
ácuanto estén en disposición de en trar 
!>3n servicio, y el 5 por 100 restante ai
■ término del plazo de garantía, que se
■ fija en  cu a tro  m e se s .

' El im p o r te  de e s te  a n tic ip o  se  l im ita  
[ a la ca n tid a d  n e c e sa r ia  p ara  el p ago  
'idel m a te r ia l c u y a  e n tr e g a  se r e a lic e  den
tr o  del p lazo  m á x im o  de c a to r c e  m e se s , 

I a , co n ta r  de ia fecha en que se  p u b liq u e  
esta reso lu c ió n  en  la Gaceta.

; Noveno. El plazo de doce meses para 
! devolución de la prim era anualidad, co- 
I rrespondieníe ai reintegro de ios aníi- 
I cipos, empezará a contarse a partir de 
■la entrega a la Compañía del m aterial 
j;a que se reñere.

P ara  determ inar una sola fecha co
rno principio dei periodo de doce meses, 
señalado en el párrafo anterior, en rela- 

' clón con el anticipo que se otorga a la 
i Compañía d e l Norte, supuesto un plazo 
de un m e s , para que se hagan firmes los 

5 pedidos a las respectivas Casas cons
tructoras y se les sum inistre los nece
sarios planos, se multipUcará el valor 
del m aterial recibido provisionalmente 
por el número de dias que falten para 
cumplirse el plazo de quince meses, a 
contar d e sd e  la f e c h a  de publicación en 
la Gaceta de M a d e id  de ejta resolución, 
Sumados e s to s  productos parciales, se 

¡dividirá el r e s u l t a d o  p o r  el to ta l  impor
te del anticipo c o r r e s p o n d ie n te ,  y se ob
tendrá el número de días en que pre
cederá aquella fecha única a ia term i
nación del plazo últim am ente indicado.

Cecimo. La intervención en las re
c a u d a c io n e s  p ara  asegura-r el p a g o  de

anualidades de la devolución del an ti
cipo, se hará en forma de que queden 
afectas dichas recaudaciones, en pri
mer lugar, al pago de todos los gastos de 
explotación y de las cargas financieras 
actuales, que continuarán siendo satis
fechas en la misma forma.

Undécimo. Los concesionarios in te r
vendrán directam ente en todo lo con
cerniente a la inspección en la cons
trucción del referido material,

Bécimosegundo. En caso de rescate 
anticipado de las concesiones, quedará 
liberada la Compañía del pago de las 
anualidades que estuvieren sin vencer 
en las fechas de las reversiones.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M in istro  de Fom enta^

L u i s  E s p a d a  G ü n t í i í é

EXPOSICION 
s e n  GR; P ara  el suministro* de 500 

vagones de varios tipos, con destino a 
las lineas de que es concesionaria la 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces, la Comisión técnica nom brada por 
Real decreto de 15 de Octubre de 1920 
propone, por unanim idad, que en las 
condiciones ofrecidas sea adjudicado a 
ia “Agrupación de Constructores E spa
ñoles”, d istribuidos en la form a que de
talla.

Conforme el M inistro que suscribe 
con la propuesta de la Coinisión técnica y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a ía aproba; 
ción de V. M. el  ̂siguiente proyecto de 
Decreto,

Madrid, 4 de Marzo de 192L

SEÑOR;
A n  R. p. de V. M.,

L tris E s p a d a  Guntin*

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tro s  y a propuesta del de Fom ento, 
Vengo en decretar Ío siguiente: 
P rim ero. Que para el sum inistro  de 

los 500 vagones de diferentes clases 
que ha solicitado ia Compañía de los 
F errocarriles Andaluces se acepte la 
oferta de las Cas?.s constructoras en la 
form a siguiente:

A) Compañía A u x i l i a r  de F erroca
rriles de Beasain:

150 vagones cerrados, con freno de 
liusillo y de vacio automático, para 20 
toneladas de carga, ai precio de 15.500 
pesetas por unidad,

334 vagones cerrados, con freno de 
husillo, para 10 toneladas de carga, al 
precio de 14.200 Desetas,

B) Talleres Urcoia. de San Sebas- 
tián :

Seis vagones truks, de bordes bajos,
con traviesa intermedia, giratoria, y fre
no de galga, doble a cada lacio, para 20. 
toneladas- de carga, ai precio de 13.060 
pesetas.

B) Sociedad Española de Construo^ 
ción Naval.

10 vagones cisternas, de recipiente ci
lindrico, con capacidad tío 11 metros cú
bicos, freno de husillo y bomba,, ai precio 
de 15.840 pesetas.

Segundo. Estos sum inistros se suje
tarán a las condiciones generales y tée«' 
nicas, especificaciones y características 
impuestas p o r  la Comisión técnica, nom
brada por Real decreto de 15 de Octu
bre de 1920.

Tercero El plazo para la entrega to
tal de estos vagones será de catorce me
ses, a partir de la fecha en que se haga 
firme el pedido y queden entregados por 
ia Compañía del ferrocarril los planos 
de cada tipo de vagón.

Cuarto. Las condiciones . de pago se
rán las siguientes:

El 50 por 100 dei importe de los va
gones, al tener en fábrica el acopio de 
m ateriales que en tonelaje represente, al 
menos, el 50 por 100 del preciso para cada 
vagón.

Eí 45 por 100 al tiempo de realizarse 
ía recepción provisional; y

El 5 por 100 restante al term inar el 
plazo de garantía, que será de cuatro 
meses.

Todos estos abonos se referirán a gru
pos no menores de diez unidades, salvo 
el caso en que un lote sea de menor nú
mero y que habrá de entregarse de una 
vez.

Quinto. Én el caso de que fueran ait-, 
mentadas las partidas números 79 y 85 
del Arancel, serán de abono exclusiva
mente las cantidades que por dicho au^ 
mentó satisfagan las Casas constructoras 
para la importación de los aparatos de 
freno de vacío, sin tuberías, y para los 
ejes montados, entendiéndose que el nú
mero de estos ejes montados importados 
del extranjero no podrá exceder de los 
tres séptimos del total de ellos, que com
prende el suminlistro. Las Casas cons
tructoras justificarán debidamente ios pa
gos suplementarios a que este aumento 
de derechos diere lugar.

P ara com putar la proporción de lo^ 
tres séptimos .señalados en el párrafo an
terior, se tendrá en cuenta la totalidad 
del sum inistro que se adjudica a todas 
las C a sa s  e s p a ñ o la s , a consecuencia de la 
oferta que fo rm ularon ' en su escrito de 
25 de Enero de L921.

Los vagones fabricados por las Casas 
adjudicatarias para este sum inistro se- 

transportados a ios puntos de entre
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ga por las líneas de cualesquiera de las 
OoBapañlas ferroviarias acogidas al Real 
decreto de 15 de Octubre de 1920, sin au- 
iBeRto en las tarifas actuales,

Sexto. La “Agrupación de ConstruG- 
lores Españoles de Vagones”, que ha 
foriaulado las ofertas que sirven de ba
se a Ja s  adjudicaciones contenidas en los 
apartados ante3riores, responderá del cum
plimiento de las obligaciones contraídas 
por cada una de las Casas adjudicatarias.

Séptimo. Anticipar a la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces el importe 
del sum inistro señalado anteriorm ente, 
que es de 7.312.060 pesetas, que se habrá 
de abonar a la citada Compañía en los 
plazos que se señalan en el apartado 
cuarto.

Octavo. El plazo de doce meses para 
la  devolución de la prim era anualidad 
correspondiente al reintegro del anticL 
po, empezará a contarse a partir  de la 
entrega a la Compañía del m aterial a 
que se refiere.

P ara determ inar una sola fecha, como 
principio dei periodo de doce meses, se
ñalado en el párrafo anterior, en rela
ción con el anticipo otorgado a la Compa
ñ ía de ios Andaluces, y supuesto un pla
zo de un mes para que se hagan firmes 
los pedidos a las respectivas Casas cons
tructoras y se les sum inistren los nece
sarios planos, se m ultiplicará el valor del 
m aterial recibido provisionalmente, por el 
nñnaero de días que falten para cum plir
se el plazo de quince meses, a contar de 
la  fecha de publicación en la G a c e t a  d e  

M a d e i d  de esta resolución. Sumados es
tos productos parciales, se dividirá el 
resultado por el total importe del an ti
cipo correspondiente y se obtendrá el 
núm ero de dias que precederá aquella fe
cha única a  la  term inación del plazo úl- 
lim am ente indicado.

IMoveno, La intervención en las re
caudaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la  devolución del antici
po, se hará en form a de que queden afec
ta s  dichas recaudaciones, en ~pHmer lu 
gar, al pago de todos los gastos de explo
tación y de las cargas financieras ac
tuales, que continuarán siendo satisfechas 
ón la misma forma.

Décimo, Los concesionarios interven- 
dirán directam ente en todo lo concernien
te  a la inspección en la construcción del 
referido m aterial.

Undécimo. En caso de rescate antici- 
pació de las concesiones, quedará liberada 
la Compañía del pago de las anualidades 
que estuvieren sin vencer ert las fechas 
¿e las reversiones,

Dado en Palacio a cuatro de Marzo de 
inil iioveclenios veintiuno,

ALFONSO
El M in is t ro  de Fomento ,
¡Lxjis E spada G u jv t in *

mSTEiO m MEMA
REAL ORDEN

limo, Sr.: Rescindido por Real orden 
de 19 de Julio de 1920 el contrato cele
brado con la Hacienda por D. Mariano 
G Haberte Calvo, de Zaragoza, para el 
abastecimiento de prescintos con destino 
a las cajas de cerillas de ese Monopolio, 
y autorizada por la misma Real orden 
osa Dirección general para adquirirlos 
i>or gestión directa hasta la celebración 
de nuevo concurso, a cuyo efecto se ha 
instruido por ese Centro el oportuno ex
pediente, informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y el Consejo de 
Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con el informe de ese Alto Cuerpo, ha te
nido a bien disponer se anuncie el nuevo 
concurso con arreglo al pliego de condi
ciones, regias dictadas para el mismo y 
modelo de proposición aprobadas con esta 
fecha.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1921

ARGfj'ELLES

Señor D irector general del T im bre y dél 
Monopolio de cerillas.

pliego de condiciones para contratar el 
servicio de -fabricación y  suministro de 
precintos con destino a las cajas de 
cerillas fosfóricas y toda clase de fós- 
foros del Monopolio^
P rim era. El objeto del concurso a  

que se contrae este pliego de condicio
nes es el servicio de fabricación y su
m inistro  de precintos para las cajas de 
cerillas fosfóricas y toda clase de fós
foros del Monopolio.

Segunda. E ste contra to  se celebra 
por un año, que em pezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se co
m unique al concesionario que el servi
cio le ha sido adjudicado.

Tercera. El con tra tis ta  se obliga:
a) A elaborar todos los precintos 

que fuesen necesarios para las cajas de 
cerillas que se expendan en la Penínsu
la e Islas B aleares o en las dem ás po
sesiones en que pudiera establecerse el 
monopolio, en la cantidad, aproxim ada, 
como consignación ordinaria , de 400.000 
gruesas m ensuales.

b) A distribuirlos entre las fábri
cas del Monopolio con arreglo  a las ór
denes que reciba de la Dirección gene
ral del Ramo, y

c) A  verificar en ellos todas las mo
dificaciones que exigiesen las labores 
dei Monopolio, en su estruc tu ra , form a 
y dimensiones.

C uarta. Si las necesidades del ser
vicio lo exigiesen, la Dirección general 
dei Monopolio de cerillas podrá recla
m ar dei con tra tista , en concepto de 
consignación ex trao rd inaria  m ensual, un 
50 por 100 más sobre la cantidad fija
da como consignación ordinaria.

Si por v irtud  de reform a en ios dis
tin tos efectos a que se destinan los p re

cintos, no fuere necesario el número di 
los fijados como consignación mensual, 
dicha Dirección podrá reducirla  a 
que estim e indispensable, sin  que el 
con tra tis ta  tenga derecho a reclam ai 
por este concepto daños ni perjuicio aL  
guno.

A los efectos de esta condición, e l 
con tra tis ta  fo rm ará duran te  el períodoi 
de tres meses, a p a rtir  de la fecha en 
que hubiese empezado el servicio, un re 
puesto perm anente de precintos, igual 
a  una consignación ord inaria de los 
mismos.

E l plazo para  la constitución de este 
repuesto podrá prorrogarse por la Di
rección del Ramo, si por causas de 
fuerza m ayor fuese aquél insuficiente a  
ta l objeto.

Quinta. Los precintos serán entre
gados a los fabricantes, cortados en ti
ras litografiadas a una tin ta  e iguales en 
dimensiones, calidad y peso a las mues^ 
tras que al efecto se facilitarán por la Di
rección general del Monopolio, o a  base 
de traba jo  “dentelle”, para el cual ha
b rá  de grabar, g ra tu itam ente , en acero 
el modelo de precintos aprobado previa
m ente por dicha Dirección.

Sexta. Se en tenderá que en e l precio, 
fijado por el con tra tista  en su proposi
ción se com prom ete éste a sum in istrar 
a  cada una de las fábricas del Monopo
lio, y ajustándose a  las órdenes que se 
le comuniquen por la  Dirección general, 
los precintos que se le exigiese, francos 
de porte  y em balaje, debiendo verificar
se las facturaciones o en tregas a  los fa
bricantes, salvo ios casos de fuerza ma
yor, den tro  de los quince días siguien
tes a la fecha en que reciba la  respec
tiva orden de distribución, que h ab rá  
sido precedida por la, de fabricación co
rrespondiente.

P ara  fac ilita r el recuento de dicho* 
efectos serán em balados éstos en m ar 
zos o paquetes que contengan cada uno 
igual núm ero de centenas.

Séptima. Los consignatarios o fá 
bricas a los que se rem itan  los precintos 
acusarán  recibo de cada rem esa al con
tra tis ta  en el térm ino de tercero día,^ 
expresando su conform idad con el nú
mero y clase de aquéllós, o en otro} 
caso, la  diferencia o defectos que nota
ren, y darán  de uno y otro hecho cono
cim iento a la Dirección general. Si por 
deficiencias en la calidad o estam pación 
de los precintos no los considerasen ad
misibles, lo m anifestará así con toda; 
urgencia, acom pañando m uestras al ex
presado Centro, el cual resolverá en pri
m era instancia con audiencia del conce- 
cionario.

El con tra tista , en su caso, vendrft^ 
obligado a reponer el núm ero de pre
cintos que se declarasen inadm isibles, 
siendo de su cuenta tam bién los gastos 
de em balaje y de tran sp o rte  correspon
dientes. C ontra la resolución que en esto 
incidente se dicte podrá interponerso  
por el con tra tista  recurso de alzada an te  
el T ribunal gubernativo del M inisterio 
de Hacienda en el plazo de quince día*.

Octava. Si el con tra tista  no verifi
case las entregas en los plazos fijados,-^ 
o si le fuesen desechadas el to ta l o par
te de las rem esas y no las repusiese den
tro  del térm ino de quince días con otroa 
precintos admisibles, incurrirá , inde
pendientem ente de las dem ás responsa
bilidades que haya lugar a exigírsele,v 
con. arreglo  a este pliego, en la m ult* 
de 10 pesetas por cada 100 gruesas 
precintos y sem ana de demora
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S s ta  natiUftT Que el co n tra tis ta  satis

fará en papel de Pa^os al Estado, será 
im puesta por la Dirección general del 
ramo.

Das m ultas que se impongan al con
tra tista  podrán ser condonadas por el 
Excmo. Sr. M inistro de Hacienda, si se 
solicita en el plazo y condiciones seña
lados en los aTtículos 10 y 11 del Re- 
gIani)ento de p'rocedimientos para las 

. reclamaciones económico-adniinistratiyaB 
de 13 de Octubre de 1903.

Novena. Si por cualquier cansa o 
pretexto el contratista hiciese abandono 
del servicio, se continuará por su (.uen- 
ta  adquiriendo los precintos necesarios 
por adiniRistración .y m ientras se cele
bre nuevo concurso.

La -diferencia del coste y gasto de los 
precintos que se proporcione la Admi
nistración, aptes de empezar el cumpli
miento del nuevo concurso y de los que 
en v irtud  de éste se adquieran, se cu
brirán con la fianza del contratista, con 
los créditos que resulten a su favor pro
cedentes de este contrato, y con la can
tidad que, en venía, produzcan b's bie
nes que ail efecto se le em bargarán en 
la foTma establecida en ei aiuicuio 61 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad.

Si los precios del nuevo concurso fue
sen m'ás bajes que los de este contrato, 
el contratista no tendrá derecho a re 
clamar diferencia. En este caso se pro
cederá a la rescisión del contrato, pre
via la consiguiente liquidación.

Se considerará abandonado el servi
cio para los efectos prevenidos en esta 
coU'dlcióíin, isiempre que el con tratista 
se halle en descubierto, por no haber 
entregado los precintos en los plazos fi
jados. .

Pócima. La Hacienda satisfará al 
con tra tista  m ensualm eiite el im porte 
del siim inistro de precintos hechos a las 
fábricas de cerillas en el mes an terio r, 
expidiéndose los oportunos libram ientos 
por la  Ordenación de Pagos del M in i^  
torio de H acienda en v irtud  de ordeíi 
de la  R epresentación del Estado en el 
A rrendam iento de Tabacos y Dirección 
general del Tim bre y del Monopolio de 
cerillas y la consignación que au to riza
rá  la Dirección general del Tesoro pú
blico con cargo a los créditos que figu
ran en el capitulo 13, articulo único de 
ila Sección 11 del presupuesto vigente 
“Gastaos de Admini.stración" del Mono
polio de cerillas.

A tal efecto, el con tra tis ta  presen ta
rá  dentro de los quince días siguientes 
a la fecha en que por las fábricas se hu
b iera recibido el to ta l de los precintos 
que se les consignan en la orden de dis
tribución correspondiente, fac tu ra  del 
im porte de éstos con los debidos ju s ti
ficantes que acrediten la recepción y 
'conform idad de los que en ella se com
prenden.

luí's cantidades que haya de percibir 
el contratista por siiim?iistro de precin
tos estarán sujetas al impuesto del 1,20 
por 100 sobre Pagos del Estado, y  asi
mismo vendrá obligado a spRisfacer los 
demás impuestos o contribuciones esta.- 
blecldas o que se establezcan.

Undécima. E l con tra tis ta  no podrá 
rec lam ar aum ento del precio estipula
do, ni indem nización o auxilio, sean 
cualesquiera los motivos en que se fun
dase, y se som eterá en todas las cues
tiones que se susciten sobre el cumpli
miento del servicio^ quando no se con

form en con las disposiciones adm inis
tra tivas que se dicten, a lo que se re
suelva en la, vía contencioso-adm inistra- 
tiva, a la que podrá recu rrir  contra  
aquélla, renunciando desde luego al 
fuero de su domicilio y a todo otro  a  
que pudiera tener derecho, y esto no 
exclusivam ente para  el caso en que fue
se necesario proceder ejecutivam ente 
contra él, sino para todas las inciden
cias a que pudiera d ar luga.r el contrato.

Duodécima. E i concesiona.rio afian
zará el cum plim iento del servicio cons
tituyendo en la, Caja general de Dep5- 
sicos, en concepto cié necesa.rio y a dis
posición de la Dirección general del Mo
nopolio de cerillas, el 10 por 100 del 
im porte que, al precio que liajm. ofrecido 
en tregar cada m illar de precintos ha
brá de percibir al año por un sum inis
tro  m ensual aproxim ado de 400.000 
gruesas.

Dicho depósito se constitu irá  en me
tálico o sus equivalente,s a  los tipos 
establecidos en la,s clases d e  valores 
adm isibles para^ f ia n z a s , c o n  arreglo  a  
lo m a n d a d o  en  la s  d isp o s ic io n e s  v ig e n 
te s , la s  que s e  c o n s id e r a r á n  a p lic a 
b le s  a  todos lo s  va ilo res d e l  Estado, 
cu-ya cotización e n  Bolsa se h a lle  au to 
r iz a b a  e l día en q u e  el concurso s e  
a n u n c ie  en  la Gaceta d e  M a d e i d .

Si los efectos en que hubiese sido 
constitu ida la  fianza fueran  de la Deu
da perpetua 3̂ sufriesen una baja de 
un 20 por 100 o má,s del valor en que 
fueron adm itidos, el arren d a tario  es- 
tai’á obligado a am pliar aquélla en la  
cantidad correspondiente.

Décim otercera. E l con tra tis ta  cons
titu irá  la fianza de que se tra ta  en la 
condición an terio r, dentro de los diez 
días siguientes al en que le fuese co
m unicada la adjudicación definitiva, del 
servicio, y o to rgará la correspondiente 
escritu ra  pública, dentro de los quince 
días siguientes a  la  fecha de la orden 
que id efecto se le com unique por la 
Dirección general del Monopolio. Será 
de cuenta del contratista los gastos de 
escritu ra y prim era copia testim onia
da que habrá de presentar en la meíicio- 
nada Dirección; siendo asimism o de su 
cuenta el pago de los derechos reales, 
el de los anuncios y dem ás que origine 
este concurso.

Décim ocuarta; Si en el transcurso  
de un año se im pusieren al co n tra tis ta  
tres m ultas por faltas comprendidas 
en uiio de los conceptos que se expíe- 
san en la  cláusula octava, o por incum 
plim iento en g en e ra r  de este pliego de 
condiciones, se pédrá tam bién acordar 
la  rescisión del con tra to  a perjuicio del 
contra tista . En estos casos de rescisión 
y en el que se consigna en la cláusula 
novena, el con tratista será responsable 
del perjuicio qüe su fra  la H acienda por 
los precios y condiciones en que se 
efectúe el nuevo concurso, o por el 
mayor costo de lá  fabricación.

La determ inación de los perjuicios 
se h ará  en expediente que, previa au 
diencia del con tra tista , resolverá e l MD 
nistro  de Hacienda, siendo responsable 
el contTa,tista adm inistrativam ente con 
su fianza y con los dem ás bienes y de
rechos que le pertenezcaiiy

Contra el expresado acuerdo sólo pro
cederá el recurso conténcioso'adminis- 
trativQ,

Décímoquinta. Cum plidas sus obli
gaciones por el co n tra tis ta  y lib re de 
toda ressoonsabilidad con, la  H acienda.

le será devuelta la fianza prestada en 
g aran tía  del contrato.

La declaración adm inistrativa necesa-* 
ria  para la devolución do i a, lianza de 
que el co n tra tis ta  ha ciinipílelo sus obli
gaciones y está exen to .de responsabili
dad para con la K acienda contendrá 
la liquide.ción o dem ostración de ta les 
extreiinos y será consignada en la  cer
tificación c o r re Sip o n diente.

í3écirnosexta. E l M inistro de H a
cienda se .reserva la facu ltad  de I n t e a v  
venir, sin lim itación arlguna, por medio 
de empleado o empleados que nombre 
al efecto, o como m ejor est.ime, i a ad- 
quíBición de prim eras m aterias y todas 
las operaciones de im presión y dem ás 
de los precintos, la  custodia de los m is
mos, Ínterin  se rem iten  a las fábricaJ$, 
así como la.s p lanchas de estam pación 
que son de la propiedad del E stado y 
habrán  de serle devueltas a la te rm ina
ción o rescisión del contrato.

Decimoséptima. El Estado se reserva 
también el derecho de modificar en su 
estructpra, forma y dimensiones el tipo 
de los precintos, si así lo exigiesen las 
labores del ro.onopoiio,

Décinioclava. Queda obligado el conr 
tra tis ta  a cum plir laa condiciones de 
este pliego y a responder de cualquier 
falta de lo estipulado. Sí no deposita la 
fianza, deja de otorgar la escritu ra o im
pide que esto tenga e.fecto en el plazo 
marcado en la condición decimocuarta, 
se anulará el concurso a costa del mis
mo, produciendo esta declara.gión ios 
efectos que establece el artículo 51 de 
la  iley de Adnüdnistracíón y Contabilidad 
de I."* de Julio  de 1911, que son, a saber:

1.  ̂ La pérdida de la garantía o de
pósito para el concurso que dCvSdé luego 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la dei- 
mora del servicio.

2.  ̂ La celebración de un nuevo con^ 
curso, bajo las mismas condiciones, p a 
gando el prim er contra tista la diferen
cia del primero a! segundo.

3.'" No presentándose proposición ad 
misible en el nuevo, la Adm inistración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el 
concesionario del mayor gasto que oca
sione con respecto a su proposición.

Déeimonovena. Si por incapacidad le
galmente justificada se declarase al con
tra tis ta  relevado de hacer el ^servicio, así 
como si falleciese durante la época del 
mismo, se considerará rescindido el coa- 
trato, a no ser que sus herederos ofre
ciesen, llevarlo a cabo bajo las condicio
nes estipuladas en este pliego; pero au a  
en este caso la Administración queda ea  
libertad de aceptar o desechar dicho ofre
cimiento, según lo que a la misma coi>« 
venga, y sin que su resolución, cualquie
ra que sea, pueda ser objeto de recursq 
alguno por parte de los interesados.

Si la  Administración considerase con
veniente la continuación del contrato  
por los sucesores del contratista, se otor
gará la correspondiente escritu ra d« 
subrogación, haciéndose constar en la  
misma que la  fianza constituida por el 
causante queda afecta a cuantas respon.^ 
sabilidades hubiera contraído éste y a  
las que en lo sucesivo resultasen exigl- 
bles a sus sucesores por v irtud  de la 
subrogación. '

Vigésima. El servicio empezará a rea
lizarse dentro de los tre in ta  días de ser 
notiñcado ql con tra tista  de que le h a  
sido adjudicado, sin perjuicio de que el 
contrato quede formalizado en la  fQima
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Que prescribe el artículo 63 de la ley de 
Ádmlnistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 1911.

Vigésimoprimera. Cumplirán el contra
tista lias leyes vigentes y que se dicten, 
regulando las condiciones del contrato 
de trabajo, ilas sanitarias y protectoras 
de los trabajadores y la ley de Protec
ción a la Industria nacional vigente, y 
Regiiamento para su ejecución de 26 de 
J u l io  de 1917, cuscos artículos 10 y 11 
y párrafo 1.® del 14 dicen así:

“Artículo 10. Cuando se baya cele
brado sin ébtener postura o proposición 
admisible una subasta o concurso sobre 
m ateria reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia ex
tran jera  en la segunda subasta o en el 
segundo concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Artículo 1 1 . En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros, 
excluidos en la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos 110 exceda al 
de éstos en más de un 10  por 100  del 
precio que señale la condición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente, y  productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y  las 
proposiciones los agruparán y  evalua
rán por separado. En tales contratos, 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuese aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 1 0 0 , 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 14. (Párrafo l.o ). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquie
ra contratos, para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrarlos, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la  Producción nacional.”

Vigésimosegunda. Forman parte iii- 
tegránte deL presente pliego la vigente  
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.0 de Julio de 1911, y las disposi
ciones complementarias de la misma 
sobre contratación administrativa.

Vigésimotercera. La resolución de 
las cuestiones que puedjrin suscitarse 
sobre inteligencia, cumplimiento, efec
tos y rescisión del presente contrato, 
compete a la Administración activa, y, 
en su caso, a la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Reglas jpara el eonciu’so.

Primera. El concurso se celebrará 
en el despacho del Representante del 
Estado en la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y Dirección general del 
Timbre y  del Monopolio. de cerilla.s, el 
día y  hora que se fijen en los anun
cios que al efecto se publicarán eu Ja  
Gaceta de M adhid  y  Boletírir Óficuíl, an
te una Junta presidida por dicho Di
rector, de la cual formarán parte el se
gundo Jefe de la propia Dirección, el 
Jefe de la Sección de Cerillas y el Abo
gado del Estado que, en su representa
ción, designé la Dirección general de 
lo Contencioso, con asistencia de No
tario» público, que levantará y protiuiQ-

lizará la correspondiente acta, libran
do testimonio de ella. i

Segunda. Durante el plazo señala
do por los anuncios y en las horas há
biles de oficina, podrán ser examina
dos, por los interesados en el concur
so, en la referida Dirección general 
(Negociado de Cerillas) lias muestras d© 
los precintos objeto del concurso.

Tercera. Los protponentes habrán 
de ser ciudadanos españoles o Socle- 
daides mercantiles españolas, constitui
das con aiTeglo a  las leyes de España, 
sin que, en uno u otro caso, puedan 
ostentar ni tenor la representación de 
particulares o entidades extranjeras, ni 
ser dependientes de las mismas.

Los particulares que presenten pro
posición habrán de declararlo asi, y en 
cuanto a las Sociedades mercantiles 
justificarán, además de su constitución 
legal, si fueran comanditarias, simples 
o regulares colectivas, que la mayoría 
de sus socios posee dicha nacionalidad, 
y si fueren anónimas o comanditarias 
por acciones, que las tres cuartas partes 
de sus emisiones, por lo menos, son 
nominativas y propias de españoles; 
debiendo ser de esta naturaleza en todo 
tiempo el Presidente y la mayoría del 
Consejo de Administración.

También se requiere para ser propo
nente el pleno goce de los derechos ci- 
viiles y no ser deudor a la Hacienda pú
blica por ningún concepto.

Cuarta. Las proposiciones se exten
derán en papel timbrado de la clase 8 .a, 
suscritas por los interesados, con suje
ción al modelo de proposición que a con
tinuación se inserta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, en cuyá cubierta, 
además de reseñar, en manuscrito, la cé
dula personal del interesado, clase, fe
cha y iugar de la expedición, y que de
berá exhibirse al receptor del pliego para 
su confronte, se consignará además;

“Proposición para optar al concurso 
para la fabricación y suministro de pre
cintos con destino a üas cajas de cerillas 
del Monopolio”, y la firma del propo
nente.

En otro sobre cerrado, con indicación 
en él de contener ílos documentos co
rrespondientes a la respectiva proposi
ción, se incluirán los documentos que 
acrediten la representación personal dél 
proponente, si es mandatario o social, si 
es gestor o gerente o mandatario; la es
critura social y demás documentos que 
acrediten el cumplimiento de las condi
ciones requeridas en el segundo párrafo 
de la regla precedente y el resguardo de 
ila Caja general de Depósitos, justifica
tivo de haber consigipado en ella la suma 
de 1.500 pesetas en metálico o en valo
res admisibles, pon arreglo a lias dispo
siciones vigentes en concepto de fianza 
provisional para optar a este concurso.

Quinta. Los anteriores pliegos se pre
sentarán en las horas ordinarias de des
pacho, hasta el día anterior al señalado 
para el concurso en el Registro de en
trada de la expresada Dirección general, 
en donde se recibirán anotando el día y  
hora de su presentación, señalando a 
cada pliego el número de orden y dando 
recibo de los mismos a los interesados, 
aunque no Jo exijan.

Una vez entregado un pliego no podrá 
retirarse; pero de los de proposición po
drá presentar varios el mismo interesa
do dentro del plazo y  con arreglo a las 
condiciones anunciadas.

Sexta. Para que las proposiciones 
sean válidas deberán

1.̂  Estar redactadas con arreglo aU 
modelo de proposición antes mencionado.

2.® Expresar en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras, el precio a que se com
promete a entregar cada millar de pre
cintos objeto del concurso, consignando 
dicho precio por pesetas y céntimos, sin  
otra fracción menor y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, amh 
plíe o modifique las estipulaciones esta
blecidas en el piliego de condiciones.

Séptima. / Al acto del concurso deber*; 
ráii concurrir los proponentes, exhibien-i 
do su céduila personal, o persona que le-i 
gsjimente lo represente, con poder bag-! 
tante, a juicio del Abogado del Estadal 
que forme parte dé la Junta- !

Octava. En el día y hora señala-¡ 
dos para el concurso, comenzará el ac-/ 
to, leyéndose por el Notario la Reol| 
orden que autorice el concurso y el̂  
anuncio inserto en la Gaceta de Ma-̂  
DBiD. Seguidamente se procedeiá a loí 
apertura y lectura de los pliegos que 
contengan los documentos exigidos pa
ra tomar parte en el concurso, por el 
orden de presentación, para que la? 
Junta, oyendo al Abogado del Estado, 
acuerde si son bastante, y, en caso afir
mativo, se abrirán y leerán en alta voa  ̂
por el Notario los pliegos correspon
dientes de proposdción. Si los docu
mentos no fuesen bastantes se devolve
rá al proponente el pliego de proposi
ción sin abrirlo, como tampoco sq 
abrirán los de los proponentes que n á  
concurrieran por sf o por persona com 
poder bastante, al acto del concurso.

Novena. La Junta propondrá la ad
judicación a la proposición que estima 
más beneficiosa a los intereses de lâ  
Administración, o la inadmisión de to .̂ 
das ellas.

íDéctoa.. Hecha la  adjudicación d  
declarado desierto el concurso, se de
volverán a  los que hicieron proposi
ción, con excepción del adjudicatario, 
si lo hubiere, los depósitos provisiona
les, así como los demás documentos que 
hubieren presentado, y que, a juicio dir 
la Junta, no sean indispensables en e l 
expediente de concurso.

Modelo de proposición para tomar partéf 
en el concurso para la fabricación ff 
suministro de precintos con destino <s 
las cajas de cerillas fosfóricas y  de tod)a 
clase de fósforos del Monopolio^
Don N. N. (nombre del particulai* 9  

Sociedad ipiropoinente):, domiciliado 
e n . . . ,  c a lle . .. ,  n ú m ero ..., p is o .. . ,  re» 
uniendo las circunstancias y requisitos 
necesarios para tomar parte en el con** 
curso de fabricación y suministro de 
precintos con destino a las cajas de ce
rillas fosfóricas y de toda clase de fós
foros del Monopolio, según justifica 
documrritailmente en el sobre separado 
que se presenta con éste, y enteradol. 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma-< 
DBiD número..., del d ía ... d e ... d e ..., 
asi como do las cláusulas y condicio
nes que s© consignan en el pliego in-» 
serte a cóntinuación de dicha Real or
den, las acepta sin limitación ni modi
ficación alguna y se compromete a to
mar a su cargo la ejecución del mem 
ele::"do sendcio, con estricta sujeción  
a his estipulaciones y reqúlsltos conté-* 
nidos en dicho pliego, suministrando al 
Estado el millar de precintofl, por IH 
cantidad de ...  (en  letra),

Y declara que es español (o Sodo- 
daid éspañola); qu© no tiene represen- 
tfictó» d f gftÚÁfiáM a i da na.rtiouUur««
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extranjeros, ni depende de ellos; qne 
©stá en el pleno goee da sus derechos 
oíTilea y que no es deudor a la Ha
cienda por ningún concepto.

(Fecha y firma del proponente,) 
Madrid, 21 de Febrero de 1921.—  

^probado por S. M.—El Ministro de Ha
cienda, Argüelles,

DlíiliCCIOW GENEKAIi^ DIMj 
y  DKL MONOPOLIO ©K i jm m A jA ñ

©ispuesto por Reai orden de 21 de 
Febrero de 1^21, la celebración de 
nuevo concurso para el servicio de fa
bricación y suministro de precintos, con 
destino a las cajas de cerillas de este 
Monopolio, en la cantidad aproxim ada 
d© 400.000 gruesas mensuales, iguales 
a los actualmente en uso y con arreglo 
«lá pliego de condiciones que se inser
ta anteriormente, se ha señalado para 
la  celebración de dicho concurso el día 
22 del actual, a las doce de la m añana, 
©n el despacho del Director general del 
Timbre y del Monopolio de cerillas.

Lo qué se anuncia al público en cum 
plim iento de la regia 1.* del mismo. 
)dadrid, 5 de Marzo de 1921.—El Director 
general, Carlos R

BIFOMENT®

DIRBCCIOiS G ENSRAt DE CQMEB- 
CÍO B INDUSTRIA ^

rrEQOCIADO DE IJJÍDDSTBI.%

Visto el recurso interpuesto por D. Si
món Ortiz de Salido y Burgo y Ih Asocia
ción de Defensa de veBinos de Vitoria, 
contra el acuerdo de V, S., por virtud del 
cual privó el recurrente del sum inistro 
del fiúido eléctrico para su tienda y alum 
brado de las liabitaclones de su casa:

Resultando que con fecha de 6 de Sep
tiembre de 1919, D. Simón Ortis de Sa
lido y Burgo interpuso en este Minis
terio  recurso de alzada contra resolu
ción del Gobernador civil de la provin
cia de Alava, notificada el 2 de Agosto 
del mismo año, en solicitud de que se 
revoque dicha providencia gubernativa, 
que dejó indefenso el derecho del recu
rrente, ante el abuso cometido por la 
Sociedad Cooperativa de Electricidad de 
Vitoria, que le privó del fluido para su 
tienda y alumbrado de las habitaciones 
de su casa y vecinos de la misma; en 
v irtud del cual la Dirección de Comer
cio e Industria acordó que dicho Go
bierno civil emitiese informe, así como 
la Scciedad Cooperativa j  demás Cen
tros procGclcntes, acerca del mencionado 
recurso y hechos alegados en el mismo, 
y en su consecuencia em itieron dicta
men la Jefa tura de Obras públicas del 
D istrito y la Sociedad de Electricidad, 
oponiéndose al recurso por no habcrsS 
interpuesto en el tiempo y forma exi
gido por las disposiciones legales vi
gentes:

Eesultando que no constando en el re- 
urso la fecha en que fué notificada la

resolución recurrida para conocer si es
taba o no presentado aquél dentro del 
plazo legal, la Dirección de Comercio e 
Industria  solicitó de nuevo al Goberna
dor civil de V itoria comunicase la fo
cha de la notiñeaión de. la misma, ma
nifestando éste haberse verificado dicha 
notiñca>ciÓH el 2 de Agosto de 1919: 

Resaltando que al recurso se ac^nipá- 
ña o tra instancia, suscrita por D. Igna
cio García Ruiz de Castañeda y D, Pe
dro Ferrer, como Presidente y Secreta
rio, respectivamente, de la Asociación de 
vecinos de Vitoria, contra supuestos 
abusos cometidos por dicha Sociedad, 
cuyos hechos han sido objeto de denun
cias y expedientes en el Gobierno civil; 
y en petición de que se ordenase a la 
Jefa tura de Obras públicas de Bilbao 
una inspección a los efectos del título 
S.° del Reglamento de 7 de Octubre de 
1904, para su depuración:

Resultando que pasado el expediente
a. informe de la  Asesoría Juríd ica de este 
Ministerio, ésta emitió dictamem en sen
tido de que debe ser desestimado el re
curso por extemporáneo y estar con
sentido el fallo recurrido, y que debe de 
proceder en la  form a solicitada a com
probar las denuncias de la Asociación de 
Defensa de vecinos de Vitoria:

Considerando que el artículo' 75 del 
Reglamento de Procedimento adm inis
trativo del Ministerio de Fomento de 
23 de Abril de 1890, establece que los 
recursos de alzada contra las providen
cias gubernativas que no tengan- plazo 
señalado, se interpondrán en el térm ino 
de quince días ante la Autoridad que 
haya dictado la ' resolución, y el recurso 
de que se tra ta  fué interpuesto por don 
Simón Ortiz, no ante el Gobierno civil, 
sino directam ente en este Ministerio, y 
además fuera de plazo, puesto que. ha
bí éndo§_eln-notificado la resoíución de la 
Autoridad provincial de Alava el 2 de 
Agosto de 19X9, interpuso el mencionado 
recurso en 6 de Septiembre del mismo 
ailm -es decir, bástante después de los 
quince días que para alzarse le concede 
el Reglamento antes indicado: 

Considerando que las denuncias e ins
pección formuladas por la Asociación Ae 
Vecinos de Vitoria en su escrito de 6 
de Septiembre del mismo año, son de 
la competencia de la Dirección general 
de Obras públicas,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha acordado: 
L:"» Se desestime el recurso Interpues

to por D. Simón Ortiz de Salido y B ur
go, por no haberse presentado en el tiem 
po y forma exigidos e.a las disposiciones 
vigentes reglamentarias.

2° Se rem ita la solicitud suscrita por 
D. Gonzado García Ruis de Castañeda y 
D. Pedro Ferrer, como Presidente y Se
cretario de la Asociación de Defensas de 
Vecinos de Vitoria, con los informes re
ferentes a la misma, a la Dirección de 
Obras públicas, a los efectos procedentes.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo a V. S. para su conocimiento y 
traslado a ios interesados. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Febre
ro de 1921.—El Subsecretario, A. de Gal-, 
ve?: Cañero,
Señor Gobernador civil de Alava.

Vista la instancia suscrita por D. Pas
cual Trullols Camals, vecino de Barcelo
na, con doniiciliG en la calle de la Dipu
tación, número 293, 2.h 2.h con represen

tación de la  casa “Fabriques des montres 
E enith”, Le Lóele (Suiza), según poder 
otorgado por la misma, y que se acompa
ña, en solicitud de la aprobación oficial 
del sistema de contador de electricidad 
para corriente alterna monofásica, mode
los D. M. de dos hilos y D. M. de tres 
hilos, construidos por las citadas fábricas 
de relojes “Zenith” :

R esultando que som etidos dichos con
tadores a las pruebas y experiencias re
g lam entarias para  la  veriñcación oñciai 
de contadores eléctricos de la provincia, 
em itió inform e favorable a lo solicitado 
por D. Pascual Trullols Canals:

R esultando que en ia tram itación  d© 
este expediente se han observado las for
m alidades prescrip tas en las disposicio» 
nes vigentes;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver;

1J  La aprobación del contador e lé o  
trico “Eenith”, tipo de inducción para ecN 
rrien te alterna monofásica, modelos D. M. 
de dos hilos y D. M. de tres hilos, cons-, 
traídos por la fábrica de relojesJ'Zenith”» 
de Le Lóele (Suiza).

2.^ Que se devuelva a D. Pascual 
Trullols, como solicitante, un ejem plar 
de la Memoria y planos con la  corres
pondiente no ta  de aprobación.

3.® Que los precitados contadore» 
lleven una inseripción legible desde el 
exterior, en la que se exprese el sistem a 
a que pertenece, el nom bre del vende
dor o ai'quilador, y un núm ero de orden 
que podrá gravarse en cualqu ier pieza 
Qel aparato ,

4.® Que se rem ita a la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industria les y a la 
Especial de Caminos, Canales y P uer
tos un modelo de cada uno de los preci
tados contadores; y

5.® Que esta resolución, juntam ente 
con las formas de comprobación y verifi
cación, se publique en iá G a ceta  de Ma
d r id  y Boletín Oficial áe este Ministerio*

Lo que de Real orden - com unicada 
participo a V. S. para su conocimiento y 
traslado  a la verificación e interesado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid^ 
19 de Febrero de 1921.—El Subsecretario^. 
Á. de Gáivez Cañero. ,
Señor Gobernador civil de Barcelona, 

F orm as de com probación y verificación*

1.® Los laboratorios para la verifica
ción de estos contadores deberán estar 
dotados de voltím etro y am perím etro, 
o aun m ejor de vatím etro  del tipo ade
cuado a ia capacidad de 'ios contado
res que deban verificarse. También de
berán disponer de resistencias de car
ga gradiiabies, de bobinas de au toinduc
ción, de un indicador de fases y de un 
buen reloj cuentasegundos,

2,  ̂ Perteneciendo estos contadores 
al género de los contadores motores, 
su verificación se efectuará con arreglo  
a lo que dispone el Reglam ento vigen
te, tan to  en los laboratorios como en el 
domicilio de los abonados,

3 J  La comprobación en el domici
lio de los abonados se efectuará cer
ciorándose-ante todo de la buena insta
lación del contador en su tablero  y del 
estado en que se halla el precinto dé 
que se le habrá dotado en el laborato
rio al efectuar sm verificación.

Sin em bargo, si el Verificador juzga 
conveniente proceder a su verificación, 
se llevará ésta  a efecto contando el 
tiempo que ta rd a  el disco en dsm un
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num ero áeterm iáadc de revoluciones 
com pletas y cem parando el promedio de 
la lectura de los aparatos de miSdida 
con la que acuse el contador, teniendo en 
cuenta la constante grabada en la  tapa, 
Que indica ei núm ero de vatios por re- 
Yelución del disco,

4.* E¡1 precinto será exterior, va
liéndose a este efecto de un alam bre o 
Iiilo fuerte  que pase por los orificios de 
los tornillos de cierre en la tapa de pro
tección, en form a que im posibilite ope
ra r  en los órganos de regulación del 
contador sin rom per el precinto.

5.° F inalm ente, el Verificador pon
d rá  en sitio bien visible del contador 
una etiqueta en la  que conste el nú
mero del aparato  y fecha de su verifi
cación. Al hacer la com probación en el 
domicilio del a,|5onado se an o tará  en la 
m ism a etiqueta  la fecha en que se efec
túe, así corno ei nom bre y el domicilio 
del abonado donde haya sido instalado.

DIEUCCIOH GIüNSUAIi B 13 OBUAS  
PUBLICAS

:Éxammado el expediente incoado Por 
U- Manuel González Antuña al efecto de 
cubrir con una bóveda de seis metros 
de luz el arroyo Carrocera, en el Conce
jo de San M artín del Rey Aurelio, al 
objeto de instalar un taller de sierra  
mecánica,

Resultando que tram itado el expedien
te  e inserto el anuncio correspondiente 
en el Boletín Oficial de 31 de Octubre 
de 1918, se opusieron a la ejecución de 
las obras los vecinos D. Fernando Ca
lleja y D. Graciano Rozada, por con
siderar insuficiente el desagüe propues
to  ijara la bóveda y por alteración de ra
santes de un camino público. Éscrito 
que en unión del de contestación dol 
peticionario obra en el expediente:

Resultando que la División H idráulica 
del Miño estima aceptable en planta la 
solución propuesta por no modificar sen
siblemente las márgenes del rio, pero 
considera insuficiente el desagüe pro
puesto:

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas inform a favorablemente lo so
licitado con sujeción a las condiciones 
que menciona y con ésta se m uestran de 
acuerdo el Consejo de Agricultura, Co
misión provincial, Jun ta  de Sanidad y 
Gobierno civil:

Considerando que con las condiciones 
propuestas se aum enta la  luz de la obra 
proyectada en forma que deja a salvo 
lodo peligro motivado por insuficiencia 
de desagüe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a  lo soli
citado, con sujeción a las siguientes con
diciones:

ly  Se autoriza a D. Manuel Gonzá
lez Antuña, para cubrir un tram o del 
arroyo Carrocera en el Concejo de Sa,n 
M artín del Rey Aurelio, siempre que las 
obras se ejecuten con arregío al pro
yecto presentado, salvo las variaciones 
que se imponen y las de detalle que en 
el replanteo y ejecución sean previa- 
aiiente aprobados por la Jefa tura de 
Obras públicas de Oviedo.

2."* La luz d̂  ̂ la obra será de ocho 
m etros y el arranque de la bóveda en 
fren te de aguas abajo estará a diez 
centím etros por lo menos sobre la cara 
’P'pp-rif)r de las vigas de hormigón ar-

made del pontón municipal, con a ltu ra  
libre sobre la solera, desde dicho arran 
que, de dos metros, pudiendo el conce
sionario sustitu ir, si lo estima conve
niente, la bóveda de fábrica por uj;ja cu
bierta plana de viguetas de hierro o de 
hormigón armado,

3.** El replanteo de las obras se hará 
por la Jefatura de Obras públicas, con 
asistencia del concesionario y un repre
sentante del Ayuntamiento, para fijar el 
emplazamiento del edificio, sin perjudi
car el servicio de paso por el camino de 
la margen del arroyo,

4.̂  SI terreno ganado al cauce no 
pierde con esta concesión su carácter 
de dofminio público y, por tanto, m) pc^ 
drá ser destinado a otros usos que los 
de talleres de sierra mecánica, sin que 
sea objeto de nueva autorización.

5y Será obligación del concesionario 
conservar en buen estado las obras, y 
sostener el cauce libre de acarreos, ase
gurando en todo tiempo el libre cujijso 
de las aguas, para lo cual atenderá to
das las disposiciones ordenadas por is: 
Jefa tura de Obras públicas de la  pro
vincia.

6y Será único responsable el conce
sionario de cuantos accidentes puedan 
ocurrir por excesos de carga sobre la 
cubierta o defectos de construcción o 
conservación, quedando obligado a in
demnizar los perjuicios que se ocasio
nen a los demás ribereños, y a  ejecutar 
los traba,jos necesarios para restablecer 
el libre curso de las agu>s.

Laa obras comenzarán en el plazo de 
tres meses y term inarán en el de un 
año, contados ambos a  p a rtir  de la fe
cha de la concesión, siendo después re
cibidos por el Ingeniero jefe de Obras 
públicas, mediante acta que se Come
terá  a  la  aprobación de la Superioridad.

8.® El depósito hecho quedará en con
cepto de fianza hasta la term inación de 
las obras y será devuelto al interesado 
una vez aprobada el acta a que hace 
referencia la condición anterior.

9 ® Esta autorización se entiende he
cha salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedando so
m etida a todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo su
cesivo se dicten sobre la m ateria.

10. Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de lo prevenido en la 
ley y Reglamento de Accidentes del tra 
bajo, Contrato de trabajo y Protección a 
la industria nacional.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las precedentes condiciones y remitido 
una póliza de 100 pesetas, que queda in
utilizada en el expediente, de Real or
den comunicada lo participo a V, S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 22 
de Febrero de 1921.—El Director gckt.eral, 
’Castel.
Señor Gobernador civil de

Exam inado el expediente incoado a 
instancia de D. Juan  del Río y More
ra, en solicitud de autorización para 

aguas subálveas en los cau
ces de los barrancos de G aldar y sus 
afluentes de las “M ajillas” y “Blan
quizal”, en la Isla de Gran Canaria: 

R esultando que tram itado  el expe
d iente con arreg lo  a lo dispuesto en la

Instrucción de 5 de Junio de 1883, e 
inserto  el anuncio correspondiente en 
el Boletín Oficial de la provincia, no 
se presentó reclam ación alguna:

Resultando que el Servicio agronó
mico de Gran Canaria, en cum plim ien
to de lo dispuesto en la Real orden de 
13 de Diciembre de 1904, fué oído en 
el expediente, siendo favorable su in
form e:

R esultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas inform a favorablem ente lo so
licitado, con sujeción a las condicio-. 
nes que indica, y con éste se m uestran 
ae  acuerdo el Consejo de A gricultura 
de Canarias Orientales, Comisión perma
nente de Gran Canaria y Delegado del 
Gobierno de S. M.:

Considerando que con las condicio- 
lies citadas se dejan  a salvo todos loa 
legítimo.s derechos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien acceder a lo solicitado y otorgar 
la  concesión d© que se tra ta  con a rre 
glo a las condiciones siguientes:

1.® La concesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad particu^ 
lar, sin perjuicio de tercero , y su je ta  
a  las disposiciones vigentes sobre la  
m ateria .

2.® El concesionario debe obtener 
de los propietarios de los acueductos 
de la H eredad d© la Vega de la  finca 
de Grimón y de doña Josefa Curiquer, 
el perm iso necesario para  ejecu tar la 
parte  de galerías situadas a  menos de 
100 m etros d© dichos acueductos. Es
tos perm isos deberán acred itarlos an te 
el Sr. Delegado del Gobierno en Gran 
C anaria an tes de dar comienzo a los 
traba jo s a  que se refieren.

Caso de que el concesionario no ob< 
tenga el necesario permiso, deberá 
constru ir los trozos de galería situados 
a  míenos de 100 m etros de los citados 
acueductos, con revestim iento comple
tam en te im perm eable.

3.® Las obras se ejecu tarán  con 
arreg lo  al proyecto presentado, suscri 
to por el Ingeniero D. Germán de LdÓn 
y Castillo, en 20 de Junio  de 1917.

La inspección estará  a cargo del In* 
geniero Jefe  de las Palm as o Ingeniera 
en quien éste delegue, los que podrán 
au to rizar las pequeñas modificaciones 
que sin a lte ra r  la esencia del proyecta 
exijan las circunstancias en el momen
to de la  ejecución.

4.» Se dará principio a los traba^ 
jos en el térm ino de tres  meses, a par
t ir  de la  fecha de la publicación de la 
c o n c e s ió n  en la G aceta de M a d r id , y de- 
deberán te rm inarse en el plazo de cua-* 
tro  años, a p a rtir  de la misma fecha.

5.® En la ejecución de las obras s« 
observarán los principios de buena 
construcción y todas las precaucione» 
necesarias para  seguridad de los obre
ros, bajo la  responsabilidad del conce
sionario.

6.® Los productos de las excava
ciones se depositarán en los sitios y  
form a que determ ine ei Ingeniero en
cargado de la inspección, para que no 
se produzcan perturbaciones en el ré
gimen de las aguas ni perjuicios par
ticulares.

7.® El concesionario queda obliga
do a ejecu tar las obras que se le indi
que, para ev itar perjuicios al pontón 
con q u e  la carretera de Galdar al puer
to de Sordina cruza el barranco de 
“Las M ajadillas”.

8.® T erm inadaR '^ras, el Inge
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niero Jefe o Ingeniero en quien dele
gue practicará el reconocim iento de 
las mismas, y si las encontrase bien 
ejecutadas y que se han cuifpiído las 
cláusulas de la concesión, levan tará  
acia por triplicado, uno de cuyos ejem
plares se rem itirá  a la  Dirección gene
ral (le Gbras públicas para su apro
bación, y una vez obtenida se entrega^ 
rá  otro ejem plar al concesionario, ar- 
cbivándose el tercero en la  Jefa tu ra *de 
Obras públicas de las Palm as.

9.® Todos los gastos que ocasione

la  inspección y reconocim iento de las 
obras serán de cuenta del coiicesiomario.

10. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de lo dispuesto en 
la  Real orden de 20 de Junio  do 1902, 
sobre contrato  de traba jo .

11. Caducará la concesión en el ca^ 
so d© faltarse  por el concesionario a  
cualquiera de las condiciones an terio 
res, siguiéndose entonces los trám ites  
y efectos prevenidos en las disposicio
nes vigentes.

y  habiendo aceptado el peticionario

Jas precedentes condiciones y rem itido  
una póliza de 100 pesetas, de acuerdo 
con lo dispuesto por la  vigente ley del 
Tim bre, d© Real orden com unicada lo 
participo a V. S. para  su conocim iento, 
el de los in teresados y dem ás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia.

Dios guarde a V, tí. mucHos años. 
M adrid, 26 de Febrero  de 1921.—ES 
Director general, Castel,
Señor Delegado del Gobierno de tí. M« 

en G ran C anaria.


